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Prevenciones

DE LA MESA DIRECTIVA

Presidentes de Comisiones
Presentes

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el artículo 88, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, emite prevención a efecto de que
presenten los dictámenes correspondientes a los asun-
tos turnados a las comisiones siguientes:

1. Gobernación.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la
Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Gene-
ral en Materia de Delitos Electorales y de la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electorales.

Presentada por la diputada Maricela Contreras Ju-
lián, en nombre propio y de los diputados Jesús Zam-
brano Grijalva y Omar Ortega Álvarez, PRD.

Expediente 7011.

Tercera sección.

2. Pesca.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentables.

Presentada por la diputada Lía Limón García, en
nombre de los integrantes del Grupo Parlamentario
del PVEM.

Expediente 7012.

Cuarta sección.

3. Presupuesto y Cuenta Pública.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Fede-

ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria.

Presentada por la diputada Rocío Nahle García en
nombre del diputado Vidal Llerenas Morales, Mo-
rena.

Expediente 7013.

Quinta sección.

4. Justicia.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforman los
artículos 85, 202 y 262 y se derogan los artículos 202
Bis y 263 del Código Penal Federal y 67 fracción IX
del Código Nacional de Procedimientos Penales.

Presentada por la diputada Mirza Flores Gómez,
Movimiento Ciudadano.

Expediente 7014.

Sexta sección.

5. Derechos de la Niñez.

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una
fracción XXII al párrafo tercero del artículo 57 de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes.

Presentada por el diputado Alfredo Ferreiro Velaz-
co, en nombre del diputado Alejandro González
Murillo, PES.

Expediente 7015.

Séptima sección.

6. Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos y la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables.

Presentada por la diputada Lía Limón García, en
nombre de los integrantes del Grupo Parlamentario
del PVEM.
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Expediente 7016.

Primera sección.

7. Fomento Cooperativo y Economía Social.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 12 de la Ley General de Sociedades Coo-
perativas.

Presentada por la diputada Norma Xóchitl Hernán-
dez Colín, Morena.

Expediente 7017.

Segunda sección.

8. Igualdad de Género.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma di-
versas disposiciones del Código Civil Federal y de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia.

Presentada por el diputado Jorge Álvarez Máynez,
Movimiento Ciudadano.

Expediente 7018.

Tercera sección.

9. Transportes.

Iniciativa con proyecto de decreto que expide la
Ley General del Fondo de Trabajadores Sustenta-
bles.

Presentada por la diputada Cynthia Gissel García
Soberanes, PES.

Expediente 7019.

Cuarta sección.

10. Justicia.

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
cuarto párrafo al artículo 199 Bis del Código Penal
Federal.

Presentada por la diputada Ma. Victoria Mercado
Sánchez, Movimiento Ciudadano.

Expediente 7021.

Sexta sección.

11. Protección Civil.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 19 de la Ley General de Protección Civil.

Presentada por el diputado Benjamín Medrano
Quezada, PRI.

Expediente 7022.

Séptima sección.

12. Marina.

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 40 Bis y se reforma el artículo 41 de la Ley
de Navegación y Comercio Marítimos.

Presentada por el diputado Gustavo Adolfo Cárde-
nas Gutiérrez, Movimiento Ciudadano.

Expediente 7026.

Cuarta sección.

13. Población.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
fracción II del artículo 3o. de la Ley General de Po-
blación.

Presentada por la diputada Mirza Flores Gómez,
Movimiento Ciudadano.

Expediente 7027.

Quinta sección.

14. Justicia.

Iniciativa con proyecto de decreto que expide la
Ley de Amnistía, en favor de todas las personas per-
tenecientes a los pueblos y comunidades indígenas
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en contra de quienes se haya ejercitado acción penal
ante los tribunales del orden federal, y que durante
el proceso penal no se les haya garantizado el acce-
so a la jurisdicción en la lengua indígena nacional
en que sean hablantes.

Presentada por el diputado Jorge Álvarez Máynez,
Movimiento Ciudadano.

Expediente 7028.

Sexta sección.

15. Justicia.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
para la Prevención e Identificación de Operaciones
con Recursos de Procedencia Ilícita.

Presentada por la diputada Minerva Hernández Ra-
mos, en nombre propio y de los diputados Mayra
Angélica Enríquez Vanderkam, Emma Margarita
Alemán Olvera, José Apolinar Casillas Gutiérrez,
Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, Cecilia Guadalupe
Soto González, Agustín Basave Benítez, Francisco
Xavier Nava Palacios, Rafael Hernández Soriano,
Vidal Llerenas Morales, Juan Romero Tenorio,
Candelaria Ochoa Ávalos y Germán Ernesto Ralis
Cumplido, PAN, PRI, PRD, Morena y Movimiento
Ciudadano.

Expediente 7025.

Tercera sección.

16. Justicia.

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los
párrafos cuarto y quinto al artículo 178 Bis del Có-
digo Penal Federal y adiciona una fracción XIII al
artículo 190 de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión.

Presentada por el diputado José Hugo Cabrera Ruiz,
PRI.

Expediente 7030.

Primera sección.

Ciudad de México, a 5 de julio de 2017.

Atentamente
Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez (rúbrica)

Presidenta

DE LA MESA DIRECTIVA

Presidentes de Comisiones
Presentes

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el artículo 88, numeral 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, emite prevención a efecto de que
presenten los dictámenes correspondientes a los asun-
tos turnados a las comisiones siguientes:

1. Comisión de Puntos Constitucionales.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Recibida del Congreso de Nuevo León.

Expediente 4001.

Cuarta sección.

2. Comisión de Puntos Constitucionales.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley Federal del Trabajo (en materia de reducción de
la jornada de trabajo semanal para quedar en cua-
renta horas).
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Presentada por la diputada María Victoria Mercado
Sánchez, Movimiento Ciudadano.

Expediente 4077.

Primera sección.

3. Comisión de Puntos Constitucionales.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 2o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos (en materia de consulta y
consentimiento previo).

Presentada por el diputado Armando Luna Canales,
PRI.

Expediente 4087.

Cuarta sección.

Ciudad de México, a 5 de julio de 2017

Atentamente
Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez (rúbrica)

Presidenta

Comunicaciones

DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DE BAJA

CALIFORNIA, MEDIANTE LA CUAL RESPONDE EL PUNTO DE

ACUERDO SOBRE CREACIÓN DE PROGRAMAS DE PROTEC-
CIÓN DE PARQUES Y ESPACIOS DEPORTIVOS PÚBLICOS

Mexicali, Baja California, a 20 de junio de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
De la LXIII Legislatura
Presente

Por instrucciones del contador público Francisco Rue-
da Gómez, secretario general de Gobierno, y en aten-
ción del acuerdo aprobado el 5 de abril de 2017, en se-
sión ordinaria de la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados, en el cual se solicitó a la Secretaría de Edu-
cación Pública y a las autoridades educativas de las
entidades federativas que continuaran la creación de
programas de protección de parques y espacios depor-
tivos públicos, así como a difundir su importancia den-
tro de la sociedad, como áreas en las que se conjugan
la armonía y el respeto social.

Respecto al tema en comento, le informo de la res-
puesta elaborada por la Secretaría de Educación y
Bienestar Social de Baja California.

Sin otro particular por el momento, quedo de usted pa-
ra cualquier comentario o aclaración al respecto.

Atentamente
Rubén Ernesto Armenta Zanabria (rúbrica)

Subsecretario de Gobierno para Asuntos Legislativo

Mexicali, Baja California, a 14 de junio de 2017.

Rubén Ernesto Armenta Zanabria
Subsecretario de Gobierno para 
Asuntos Legislativos
Presente

Anteponiendo un cordial saludo, por instrucciones de
Miguel Ángel Mendoza González, secretario de Edu-
cación y Bienestar Social, dictadas a la Coordinación
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de Servicios Jurídicos y en atención del oficio número
DFSEPBC/ 394/ 2017, de fecha 9 de mayo de 2017,
suscrito por el ingeniero Carlos Ramírez Escamilla,
delegado federal de la Secretaría de Educación Públi-
ca en Baja California, en el que adjunta el similar
UR120JOS/ CECU/ 0701/ 17, REF0040·P, suscrito
por la doctora Lorena Buzón Pérez, coordinadora de
Enlaces con el Congreso de la Unión de la jefatura de
la oficina del secretario, con el que remite el oficio nú-
mero SELAP/ UEL/ 300/ 886/ 17, mediante el cual la
Subsecretaría de Enlace Legislativo y Acuerdos Políti-
cos de la Secretaría de Gobernación (Segob) hace del
conocimiento de la Secretaría de Educación Pública
(SEP) el punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión en la sesión cele-
brada el 5 de abril de 2017, el cual se describe en ar-
chivo anexo número SEPAP/ UEL/ 300/ 886/ 17, con
el siguiente punto de acuerdo:

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a las 32 entidades federativas a continuar
la creación de programas de protección de parques y
espacios deportivos públicos, así como a difundir su
importancia dentro de la sociedad, como áreas en las
que se conjugan la armonía y el respeto social.

Derivado de lo anterior, se adjunta al presente copia
simple de las opiniones emitidas por los subsecretarios
de Educación Media Superior, Superior, Formación
Docente y Evaluación; y de Educación Básica, me-
diante oficios número 570 0608, de fecha 24 de mayo
y 6 de junio de 2017, respectivamente, para los efectos
pertinentes.

Sin otro particular por el momento, quedo de usted pa-
ra cualquier aclaración al respecto.

Atentamente
Iván Beltrán León (rúbrica)

Coordinador de Servicios Jurídicos

Mexicali Baja California-a 6 de junio de 2017 

Licenciado Iván Beltrán León
Coordinador de Servicios Jurídicos
Presente

Anteponiendo un cordial saludo, y con relación al ofi-
cio número 121.14.17/ 3321, de fecha 5 de junio de

2017 respecto al punto de acuerdo, aprobado por la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en la
sesión celebrada el 5 de abril de 2017, donde la Cá-
mara de Diputados exhorta respetuosamente a las 32
entidades federativas a continuar la creación de pro-
gramas de: protección de parques y espacios deporti-
vos públicos, así como a difundir su importancia den-
tro de la sociedad, como áreas en las que se conjugan
la armonía y el respeto social.

De lo anterior, esta subsecretaría, en el ámbito que le
compete, que es el nivel básico, emite su pronuncia-
miento en favor de dicho exhorto. Asimismo, se hace
mención que en los centros escolares se trabaja con
programas para el cuidado del ambiente y se realiza
trabajo de sensibilización para alumnos y maestros.

Sin otro particular por el momento.

Atentamente
Maestro Leopoldo Guerrero Díaz (rúbrica)

Subsecretario de Educación Básica y Coordinador
General de Educación Básica

Mexicali, Baja California, a 5 de junio de 2017.

Leopoldo Guerrero Díaz
Subsecretario de Educación Básica
Presente

Anteponiendo un cordial saludo, y en seguimiento de
nuestro diverso número 121.14.17/ 2820, de fecha 17
de mayo de 2017, relacionado con el similar
DFSEPBC/ 394/ 2017, de fecha 9 de mayo de 2017,
suscrito por el ingeniero Carlos Ramírez Escamilla,
delegado federal de la SEP en Baja California, donde
adjunta el oficio UR120JOS/ CECU/ 0701/ 17,
REF0040-P, suscrito por la doctora Lorena Buzón Pé-
rez, coordinadora de Enlaces con el Congreso de la
Unión de la jefatura de la oficina del secretario, con el
que remite el oficio SELAP/ UEL/ 300/ 886/ 17, me-
diante el cual la Subsecretaría de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Segob hace del conocimiento
de la SEP el punto de acuerdo, aprobado por la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión en la sesión
celebrada el 5 de abril de 2017, que se describe en ar-
chivo anexo número SEPAP/ UEL/ 300/ 886/ 17, con
el siguiente punto de acuerdo:
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Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a las 32 entidades federativas a conti-
nuar la creación de programas de protección de par-
ques y espacios deportivos públicos, así como a
difundir su importancia dentro de la sociedad, como
áreas en las que se conjugan la armonía y el respe-
to social.

Sin otro particular por el momento, quedo de usted pa-
ra cualquier duda o aclaración al respecto.

Mexicali, Baja California, a 4 de mayo de 2017.

Atentamente
Iván Beltrán León (rúbrica)

Coordinador de Servicios Jurídicos

Mexicali, Baja California, a 24 de mayo de 2017.

Iván Beltrán León
Coordinador de Servicios Jurídicos
Presente

Por este conducto y en respuesta de su oficio número
CSJ/ LGPL/ 312/ 2017, relativo al acuerdo aprobado
por la cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
el cual de describe en copia simple del similar SELAP/
300/ 886/ 17, con el siguiente punto de acuerdo:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a todas las dependencias y las entidades
de la administración pública centralizada y paraes-
tatal a evaluar la posibilidad de: impulsar espacios
deportivos en sus instalaciones.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a las 32 entidades federativas a conti-
nuar la creación de programas de protección de par-
ques y espacios deportivos públicos, así como a
difundir su importancia dentro de la sociedad, como
áreas en las que se conjugan la armonía y el respe-
to social.

Le informo que por tal motivo se enviaron los oficios
número 0559, de fecha 22 de mayo de 2017, a los sub-
sistemas estatales de educación media superior para su
atención (anexo copia simple), además de pronunciar-
nos procedentes ante este acuerdo.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para
hacerle llegar un afectuoso saludo.

Atentamente
Héctor Rivera Valenzuela (rúbrica)

Subsecretario de Educación Media Superior, 
Superior, Formación Docente y Evaluación

Mexicali, Baja California, a 22 de mayo de 2017.

Enrique Reyes Machado
Director Estatal del Colegio de
Educación Profesional Técnica
Presente

Por este conducto y con relación al oficio número CSJ/
LGPL/ 312/ 2017, suscrito por el coordinador de Servi-
cios Jurídicos, Iván Beltrán León, relativo al acuerdo
aproado por la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, el cual se describe en copia simple del similar SE-
LAP/ 300/ 886/ 17, con el siguiente punto de acuerdo:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a todas las dependencias y las entidades
de la administración pública centralizada y paraes-
tatal a evaluar la posibilidad de impulsar espacios
deportivos en sus instalaciones.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a las 32 entidades federativas a continuar la
creación de programas de protección de parques y es-
pacios deportivos públicos, así como a difundir su im-
portancia dentro de la sociedad, como áreas en las que
se conjugan la armonía y el respeto social.

Por tal motivo agradezco su esfuerzo para emitir co-
mentarios con relación a las causas que considere jus-
tifiquen o no la procedencia de la iniciativa en men-
ción, e informar en un plazo no mayor de dos días
hábiles de haber recibido el documento, en virtud de
cumplir los tiempos legislativos.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para
hacerle llegar un afectuoso saludo.

Atentamente
Héctor Rivera Valenzuela (rúbrica)

Subsecretario de Educación Media Superior,
Superior, Formación Docente y Evaluación
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Mexicali, Baja California, a 22 de mayo de 2017.

José Luis Kato Lizardi
Director General del Colegio de Estudios
Científicos y Tecnológicos de BC
Presente

Por este conducto y con relación al oficio número CSJ/
LGPL/ 312/ 2017, suscrito por el coordinador de Ser-
vicios Jurídicos, Iván Beltrán León, relativo al acuer-
do aproado por la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, el cual se describe en copia simple del si-
milar SELAP/ 300/ 886/ 17, con el siguiente punto de
acuerdo:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a todas las dependencias y las entidades
de la administración pública centralizada y paraes-
tatal a evaluar la posibilidad de impulsar espacios
deportivos en sus instalaciones.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a las 32 entidades federativas a conti-
nuar la creación de programas de protección de par-
ques y espacios deportivos públicos, así como a
difundir su importancia dentro de la sociedad, como
áreas en las que se conjugan la armonía y el respe-
to social.

Por tal motivo agradezco su esfuerzo para emitir co-
mentarios con relación a las causas que considere jus-
tifiquen o no la procedencia de la iniciativa en men-
ción, e informar en un plazo no mayor de dos días
hábiles de haber recibido el documento, en virtud de
cumplir los tiempos legislativos.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para
hacerle llegar un afectuoso saludo.

Atentamente
Héctor Rivera Valenzuela (rúbrica)

Subsecretario de Educación Media Superior, 
Superior, Formación Docente y Evaluación

Mexicali, Baja California, a 22 de mayo de 2017.

Amparo Aidé Pelayo Torres
Directora General del Colegio
De Bachilleres de Baja California
Presente

Por este conducto y con relación al oficio número CSJ/
LGPL/ 312/ 2017, suscrito por el coordinador de Ser-
vicios Jurídicos, Iván Beltrán León, relativo al acuer-
do aproado por la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, el cual se describe en copia simple del si-
milar SELAP/ 300/ 886/ 17, con el siguiente punto de
acuerdo:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a todas las dependencias y las entidades
de la administración pública centralizada y paraes-
tatal a evaluar la posibilidad de impulsar espacios
deportivos en sus instalaciones.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a las 32 entidades federativas a conti-
nuar la creación de programas de protección de par-
ques y espacios deportivos públicos, así como a
difundir su importancia dentro de la sociedad, como
áreas en las que se conjugan la armonía y el respe-
to social.

Por tal motivo agradezco su esfuerzo para emitir co-
mentarios con relación a las causas que considere jus-
tifiquen o no la procedencia de la iniciativa en men-
ción, e informar en un plazo no mayor de dos días
hábiles de haber recibido el documento, en virtud de
cumplir los tiempos legislativos.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para
hacerle llegar un afectuoso saludo.

Atentamente
Héctor Rivera Valenzuela (rúbrica)

Subsecretario de Educación Media Superior, 
Superior, Formación Docente y Evaluación
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DEL GOBIERNO DE GUANAJUATO, CON LA QUE ENVÍA

CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A FOR-
TALECER LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE

IGUALDAD DE GÉNERO CONFORME A LO DISPUESTO EN

LOS OBJETIVOS TRANSVERSALES DEL PROIGUALDAD

2013-2018

Ciudad de México, a 8 de junio de 2017.

Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala 
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión

Por instrucciones del licenciado Miguel Márquez Már-
quez, gobernador constitucional del estado de Guana-
juato y en atención a su oficio número D.G.P.L. 63-II-
2-1964, del 28 de abril del año en curso, por el que da
a conocer la aprobación del acuerdo del pleno de esa
honorable Cámara de Senadores, y que en su único re-
solutivo, señala: 

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente al Poder Ejecutivo federal; a los titulares
de las 32 entidades federativas; a las presidentas y
los presidentes municipales de los 2,440 municipios
de la República Mexicana: así como a las delegadas
y ·delegados de la Ciudad de México para fortale-
cer la institucionalización de las políticas de igual-
dad de género, conforme a lo dispuesto en los obje-
tivos transversales del Programa Nacional para la
Igualdad de Oportunidades y no Discriminación
contra las Mujeres, Proigualdad 2013-2018. Incre-
mentar la participación de las mujeres en todos los
cargos, principalmente en la dirección y confianza
de las dependencias de la Administración Pública
Federa/, estatal, municipal y delegacional con la fi-
nalidad de favorecer su empoderamiento. Incorpo-
rar las políticas de igualdad de género que coadyu-
ven con el tema y objetivo central de la
Organización de las Nacionales Unidas Mujeres pa-
ra la Igualdad de Género y Empoderamiento de la
Mujer, en el marco de la celebración del Día Inter-
nacional de la Mujer: “Las Mujeres en un mundo la-
boral en transformación: hacia un planeta 50-50 en
2030.” 

Sobre lo cual me permito compartirle que en concor-
dancia y alineación con el Proigualdad, se ha elabora-
do, el Programa Estatal para la Igualdad entre Mujeres

y Hombres del Estado de Guanajuato, el cual respon-
de por una parte a los compromisos adquiridos por
México en los principales instrumentos jurídicos que
definen y desarrollan los derechos humanos de la mu-
jer, tales como: la Convención sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer
(CEDAW), la Convención Interamericana para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer,
(Convención de Belém Do Pará) y las Conferencias
Mundiales sobre la Mujer; y por otra parte, a lo esta-
blecido en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, la Ley General para la igualdad entre
Mujeres y Hombres, la Ley para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres del Estado de Guanajuato y el Regla-
mento de estas últimas. 

Dicho Programa se compone de siete líneas estratégi-
cas, a saber: 

1. Institucionalización del principio de igualdad
sustantiva entre mujeres y hombres; 

2. Fortalecimiento del acceso a la educación de mu-
jeres y hombres, en condiciones de igualdad; 

3. Fortalecimiento del acceso a la salud de mujeres
y hombres, en condiciones de igualdad; 

4. Fomento a la autonomía económica, patrimonial
y financiera de las mujeres; 

5. Instrumentación de políticas que concilien el ám-
bito laboral, personal y familiar, en condiciones de
igualdad de género; 

6. Fortalecimiento de la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres en el ámbito rural; y 

7. Fortalecimiento de la participación de las muje-
res en la toma de decisiones en los diferentes ámbi-
tos de la vida social y política. 

Asimismo, contiene la directriz en materia de igualdad
de género que se impulsa en la Administración Públi-
ca Estatal, estableciendo lineamientos para la elimina-
ción de toda forma de discriminación en cualquiera de
los ámbitos de la vida, y en general cualquier acción
que atente contra la dignidad humana, promoviendo
además el empoderamiento de las mujeres. 
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Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida
consideración, quedo de usted. 

Respetuosamente. Guanajuato, Guanajuato, 
15 de junio de 2017.

Licenciado Gustavo Rodríguez Junquera (rúbrica)
Secretario de Gobierno

DEL GOBIERNO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, CON LA

QUE ENVÍA CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO RELATI-
VO A ESTABLECER NORMAS QUE PERMITAN FORTALECER

LAS SANCIONES A QUIEN SEA RESPONSABLE DE PROVOCAR

INCENDIOS FORESTALES Y DAÑO A LA POBLACIÓN O AL

AMBIENTE CAUSADO POR ÉSTOS

Morelia, Michoacán, a 8 de junio de 2017. 

Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala
Vicepresidenta de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión
Presente 

Por instrucciones del ciudadano gobernador constitu-
cional del estado de Michoacán de Ocampo, ingeniero
Silvano Aureoles Conejo, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 64 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po y 18, fracción I, de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Estado, y en atención al oficio
DGPL- 63-II-7.-2135, referente al punto de acuerdo,
aprobado en sesión celebrada de fecha 05 de Abril del
año 2017, mismo que a la letra dice:

Cuarto. La Cámara de Diputados exhorta de mane-
ra respetuosa a las 32 entidades federativas por con-
ducto de los depositarios del poder público, estable-
cer marcos jurídicos y normativos que permitan
fortalecer las sanciones a las personas físicas o mo-
rales, por si o interpósita persona, que por omisión,
error o acción sean responsables de provocar incen-
dios forestales y afectaciones a la población o al
ambiente a causa de éstos.

En relación a lo anterior y de acuerdo a respuesta emi-
tida por la licenciada Rosario Berber Cerda, directora
general jurídica y de Derechos Humanos de la Procu-
raduría General de Justicia del Estado, mediante oficio
PGJE/DGJDH-146/2017, tengo a bien informarle lo
siguiente: 

El gobierno del estado de Michoacán, particularmente
en la Procuraduría General de Justicia del Estado,
cuenta en su estructura con una Unidad Especializada
en Delitos Contra el Medio Ambiente como área de-
pendiente de la Fiscalía Especializada en Delitos de
Alto Impacto, la cual lleva a cabo sus labores de in-
vestigación del delito y ejercicio de la acción penal an-
te los tribunales, bajo el siguiente marco normativo: 

- Artículos 21 y 122, apartado C, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Artículo 44, fracción III, de la Constitución Políti-
ca del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo.

- Artículos 302, 304, 305, 306, 307 y 308 del Códi-
go Penal del Estado. 

- Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del
Estado de Michoacán de Ocampo.

- Artículos 6, 7, 8, 9 de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de Justicia del Estado. 

- Artículo 24, apartado 1, inciso h) y 25 del regla-
mento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene-
ral del Estado. 

Finalmente, es debido señalar que de 2015 a la pre-
sente anualidad se han iniciado 6 averiguaciones pre-
vias y carpetas de investigación por incendios inicia-
dos en diversos municipios de la entidad. 

Sin otro particular reitero a Usted mi consideración
distinguida. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Maestro Adrián López Solís (rúbrica)
Secretario de Gobierno
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DEL GOBIERNO DE ZACATECAS, CON LA QUE ENVÍA CON-
TESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE HACE UN

EXHORTO A DIFUNDIR LOS SERVICIOS Y APOYOS A NIÑOS Y

NIÑAS CON ALGUNA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA

Zacatecas, Zac., a 31 de mayo de 2017. 

Diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano 
Vicepresidente de la Mesa Directiva 
Presente

En respuesta al oficio D.G.P.L. 63-II-6-2095, recibido
en ésta Secretaría de Salud de Zacatecas, documento
por el cual exhorta a ésta, a redoblar esfuerzos para di-
fundir los servicios y apoyos que ofrecen los progra-
mas, centros de atención a niños y niñas con alguna
condición del espectro autista o que colaboren con la
sociedad civil organizada para apoyar en materia de
autismo. 

Me permito hacer de su conocimiento, que a partir del
3 de abril del presente año, se inauguró, en nuestra en-
tidad el Centro Regional de Desarrollo Infantil, el
cual, dentro de sus funciones, destaca la detección
temprana del espectro autista con el fin de detectar
oportunamente a las personas con esta condición. 

Por lo cual se realizan las acciones necesarias, para se-
guir dando a conocer las funciones de dicho centro, a
nuestra población zacatecana y unidades médicas, pa-
ra que su vez re oportunamente a los pacientes, que así
lo necesiten. 

Sin otro particular de momento, reciba un cordial sa-
ludo. 

Respetuosamente
Doctor Gilberto Breña Cantú (rúbrica)

Secretario de Salud de Zacatecas

DEL GOBIERNO DE ZACATECAS, CON LA QUE REMITE CON-
TESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A FORTALE-
CER LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE

IGUALDAD DE GÉNERO CONFORME A LO DISPUESTO EN

LOS OBJETIVOS TRANSVERSALES DEL PROIGUALDAD

2013-2018

Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados
Presente

Por medio del presente se da respuesta al oficio con nú-
mero de folio 905, donde se exhorta a fortalecer la ins-
titucionalización de las políticas de igualdad de género,
conforme a lo dispuesto en los objetivos transversales
del Programa Nacional para la Igualdad de Oportuni-
dades y no discriminación contra las Mujeres, Proi-
gualdad 2013-2018, informándole que a partir del día 8
de diciembre de 2016 en el estado de Zacatecas se está
implementando el Modelo para la Igualdad de Género
con Enfoque de Derechos Humanos, mecanismo insti-
tucional mediante el cual se da cumplimiento a la polí-
tica de igualdad del gobierno del estado de Zacatecas,
a través de la incorporación e institucionalización de la
perspectiva de género en los programas, proyectos y
políticas pública desde su diseño, planeación, ejecu-
ción, verificación y mejora, además, propicia el cum-
plimiento de la normatividad internacional, nacional y
estatal en materia de derechos humanos de las mujeres. 

El modelo está compuesto por los siguientes aparta-
dos: planeación; políticas públicas con enfoque de de-
rechos humanos y perspectiva de género; evaluación y
seguimiento; y mejora continua.

De inicio el modelo identificará las brechas de des-
igualdad existentes entre mujeres y hombres para que
con ello se formulen las políticas públicas, tratando de
acotar las brechas históricas. 

Con el fin, de que las políticas sean asertivas, se apli-
carán de forma territorial, focalizando con ello la pro-
blemática pero sobre todo la política pública. 

Este modelo tiene enfoque ciudadano, pues incorpora-
rá en el diseño y evaluación de las políticas públicas a
Organizaciones de la Sociedad Civil, Académicas/os y
personas interesadas en los temas. 
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Asimismo, hablamos de que este modelo tiene enfo-
que de derechos humanos porque dará cumplimiento a
la normatividad internacional en materia de derechos
humanos de las mujeres tales como la Convención so-
bre la Eliminación de todas las formas de Discrimina-
ción contra la Mujer (CEDAW), Convención Inter-
americana para Prevenir, Atender y Sancionar la
Violencia contra las Mujeres (Belém do Pará), Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible (ODS) y Plataforma de
Acción de la IV Conferencia Mundial de las Mujeres
(Beijing), así como a las Leyes General y Estatal de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
y las Leyes General y Estatal para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres. 

Para la implementación del modelo en las dependen-
cias se instaura un Comité de Igualdad de Género de
cada una de éstas, los cuales estarán integrados míni-
mamente por las siguientes personas: 

• La o el titular de la dependencia 

• Las o los responsables de las áreas administrati-
va, jurídica, estadística, planeación, acceso a la
información, informática o área a fin y capacita-
ción. 

El comité será encabezado por el o la titular que fun-
ge como presidenta o presidente y de las y los titula-
res de las áreas antes mencionadas se nombrará al
coordinador/a. 

El Modelo para la Igualdad de Género se implementa-
rá en fases. En esta primera fase será en ocho depen-
dencias del gobierno del estado, que son: Secretaría
General de Gobierno, Secretaría de Administración,
Secretaría de Finanzas, Secretaría de la Función Públi-
ca, Secretaría de las Mujeres, Issstezac, Coordinación
Estatal de Planeación y Coordinación General Jurídi-
ca. Nuestro propósito es que las acciones que se im-
plementen en estas primeras 8 dependencias bajen en
cascada al resto de las dependencias. 

Es así como, a través de este instrumento, en octubre
del presente año el gobierno del estado de Zacatecas
estará entregando el primer bloque de políticas públi-
cas con perspectiva de género con participación ciuda-
dana, es decir políticas que atiendan las necesidades
propias de las mujeres y hombres de Zacatecas, las
cuales estarán en establecidas en el programa operati-

vo anual y en el Presupuesto de Egresos 2018 para así
fortalecer su institucionalización. 

Asimismo, le informamos que el mismo día en que se
comenzó la implementación del Modelo para la Igual-
dad de Género con Enfoque de Derechos Humanos, se
llevó a cabo la firma del convenio de colaboración en-
tre el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) y
el gobierno del estado de Zacatecas, con el objeto de
impulsar acciones coordinadas para transversalizar la
perspectiva de género, garantizar la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres, así como imple-
mentar acciones para la prevención, atención, sanción
y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

Dicho convenio, se celebró en razón de que el 17 de
mayo de 2013 en la decimonovena sesión ordinaria
del Sistema Nacional de Prevención, Atención, San-
ción y Erradicación de la Violencia contra las Muje-
res, del cual la Secretaría de las Mujeres es integran-
te, se aprobó realizar un diagnóstico de la situación de
violencia contra las mujeres en las entidades federati-
vas, para ser presentado a la Conferencia Nacional de
Gobernadores (Conago) y con ello realizar un plan de
acción. 

En ese sentido y en virtud del diagnóstico entregado a
la Conago, el l0 de octubre de 2014 en la XLVII reu-
nión ordinaria, se suscribió la Declaración por la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, en donde se com-
prometieron los estados a impulsar acciones en las en-
tidades federativas para fortalecer los sistemas estata-
les de igualdad y de violencia. 

Por lo anterior, en el convenio se establecen una serie
acciones que el gobernador del estado, con el apoyo
del Inmujeres, llevará a cabo, en atención a la declara-
ción firmada por Zacatecas en la Conago, así como a
los compromisos contenidos en la Agenda Mínima pa-
ra la Igualdad Sustantiva firmada el 21 de mayo de
2016 la cual es una propuesta de varias organizaciones
de la sociedad civil, académicas y representantes de
varios partidos políticos que en su conjunto conforman
la Red Plural de Mujeres; así mismo el convenio dará
cumplimiento al Contrato con las Mujeres, suscrito
por el gobernador del estado en cual señala acciones
en cuatro temáticas: Un gobierno con perspectiva de
género, Acciones a favor de la salud de las mujeres,
Empoderamiento económico de las mujeres, Impulso
a la educación y la capacitación de las mujeres; y Jus-
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ticia para las mujeres en el combate a la discrimina-
ción y violencia de género. 

De esta manera, el Inmujeres, en el convenio, se com-
promete a otorgar la asistencia técnica que se requiera
para que el objetivo del convenio se lleve a cabo, y a
fortalecer los mecanismos para transversalizar la pers-
pectiva de género en el estado y los municipios que lo
conforman, poniendo énfasis en las acciones que per-
mitan el empoderamiento económico, de desarrollo
humano, participación política, prevención, atención,
sanción y erradicación de la violencia así como la re-
ducción de las brechas de desigualdad de género. 

Por su parte, el gobierno del estado se compromete a
implementar distintas acciones para impulsar el Siste-
ma Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres
y el Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; así como
a la construcción y conducción de políticas públicas
con perspectiva de género, buscando que en el Presu-
puestos de Egresos del estado y en los municipios, se
asignen recursos para implementar dichas políticas. 

Dentro de las acciones a implementar, se impulsará la
armonización legislativa para eliminar preceptos dis-
criminatorios, e incluir visión de género y derechos
humanos de las mujeres; a promover los mecanismos
para el adelanto y empoderamiento de las mujeres; ges-
tionar acciones de prevención, sanción, atención y erra-
dicación de la violencia contra las mujeres; fortalecer
la especialización y profesionalización de quienes se
encargan de impartir justicia y seguridad pública. 

Además, propiciar en materia de educación y medios
de comunicación una cultura de respeto a los derechos
humanos de las mujeres y la eliminación de estereoti-
pos. También, se compromete a implementar acciones
en materia de salud y de desarrollo sostenible. 

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial
saludo. 

Atentamente 
Zacatecas, Zacatecas, a 26 de junio de 2017. 

Doctora Adriana Guadalupe Rivero Garza (rúbrica)
Secretaría de las Mujeres 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON LA QUE

REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO QUE EX-
HORTA A OBSERVAR LOS LINEAMIENTOS PARA EL PRO-
GRAMA DE ESTABILIDAD LABORAL

Ciudad de México, a 8 de junio de 2017.

Senador Pablo Escudero Morales
Presidente de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del honorable Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción III artículo 23 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distri-
to Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales; y a lo dispuesto en
los artículos 1o., 7 y 18, del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal, y al ma-
nual administrativo correspondiente; por este medio
adjunto el oficio número SSP/CGAl01085/2017, de
fecha 29 de mayo de 2017, signado por el licenciado
Miguel Ángel Calleja Ruíz, asesor en la Secretaría de
Seguridad Pública del Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, mediante el cual remite la respuesta correspon-
diente al punto de acuerdo emitido por la Mesa Direc-
tiva del Senado de la República, y comunicado
mediante el similar DGPL 63-II-6-1613, por el que se
exhorta al gobierno de la Ciudad de México, para que
observe el acuerdo por el que se establecen los Linea-
mientos para el Programa de Estabilidad Laboral, pu-
blicado en la Gaceta Oficial de esta ciudad el 31 de di-
ciembre de 2014, con el propósito de que no se lleven
a cabo despidos injustificados de trabajadoras y traba-
jadores que han venido prestando sus servicios bajo
los lineamientos del acuerdo mencionado.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera (rúbrica)

Coordinadora de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobierno 

De la Ciudad de México
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Ciudad de México, a 29 de mayo de 2017. 

Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera 
Coordinadora de Enlace Legislativo 
De la Secretaría de Gobierno 
De la Ciudad de México
Presente

En atención al oficio SG/CEL/PA/88.1/2017, de fecha
2 de febrero de 2017, por medio del cual se remite el
diverso DGPL 63-II-6-1613, de fecha 25 de enero de
2017, suscrito por el vicepresidente de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, senador Aarón
Irízar López, mediante el cual hace de conocimiento el
punto de acuerdo que fue aprobado por dicho órgano
legislativo, que a la letra señala lo siguiente: 

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al gobierno de la
Ciudad de México para que observe el acuerdo por
el que se establecen los lineamientos para el Pro-
grama de Estabilidad Laboral, publicado en la Ga-
ceta Oficial del Distrito Federal el 31 de diciembre
de 2014, con el propósito de que no se lleven a ca-
bo despidos injustificados de trabajadoras y trabaja-
dores que han venido presentando sus servicios ba-
jo los lineamientos del acuerdo mencionado. 

Con fundamento en lo dispuesto en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículo
123, apartado B, fracción XIII. Ley de Seguridad Pú-
blica del Distrito Federal: artículos 1, 2, fracciones I a
la V; 9 y 40.

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que,
al cierre de los ejercicios 2015 y 2016, hubo 46 y 37
trabajadores activos en el marco del Programa de Esta-
bilidad Laboral, reportando actualmente la misma cifra
mencionada en segundo término, para el ejercicio
2017. Asimismo, es pertinente informar que, desde el
inicio del programa de cita, hasta la fecha, no se han re-
alizado despidos injustificados de trabajadoras y traba-
jadores incorporados a dicho régimen de contratación.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Miguel Ángel Callejas Ruiz (rúbrica)

Asesor del Secretario

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2017.

Licenciado Hiram Almeida Estrada 
Secretario de Seguridad Pública 
De la Ciudad de México 
Presente

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción III artículo 23 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distri-
to Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales; y a lo dispuesto en
los artículos 1o., 7 y 18, del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal, y al ma-
nual administrativo correspondiente; por este medio
adjunto el oficio número DGPL 63-II-6-1613, de fe-
cha 25 de enero de 2017, suscrito por el vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión, mediante el cual ha-
ce del conocimiento el punto de acuerdo que fue apro-
bado por ese órgano legislativo local, por el que se ex-
horta al gobierno de la Ciudad de México, para que
observe el acuerdo por el que se establecen los linea-
mientos para el Programa de Estabilidad Laboral, pu-
blicado en la Gaceta Oficial de esta ciudad el 31 de di-
ciembre de 2014, con el propósito de que no se lleven
a cabo despidos injustificados de trabajadoras y traba-
jadores que han venido prestando sus servicios bajo
los lineamientos del acuerdo mencionado. 

En mérito de lo anterior, por tratarse de un asunto que
recae dentro de la esfera de su competencia, por medio
del presente, atentamente le solicito se sirva girar sus
apreciables instrucciones, a efecto de hacer llegar a la
Secretaría de Gobierno la respuesta validada por usted,
que se ha de remitir al órgano legislativo correspon-
diente de la información que considere necesaria para
atender dicho planteamiento en los términos solicitados.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera (rúbrica)

Coordinadora de Enlace Legislativo de la Secretaría
de Gobierno de la Ciudad de México
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Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México
Presente

En sesión celebrada en esta fecha la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, aprobó el
punto de acuerdo que a continuación se transcribe:

“Único. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente al gobierno de la
Ciudad de México para que observe el acuerdo por
el que se establecen los Lineamientos para el Pro-
grama de Estabilidad Laboral, publicado en la Ga-
ceta Oficial del Distrito Federal el 31 de diciembre
de 2014, con el propósito de que no se lleven a ca-
bo despidos injustificados de trabajadoras y trabaja-
dores que han venido prestando sus servicios bajo
los lineamientos del acuerdo mencionado”.

Lo que comunicamos a usted, para los efectos a que
haya lugar. 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2017. 

Senador Aarón Irízar López (rúbrica)
Vicepresidente

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON LA QUE

ENVÍA CONTESTACIÓN DE LA DELEGACIÓN MILPA ALTA

A PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A PREVER Y APLICAR

LA LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS

PUEBLOS INDÍGENAS Y EL CATÁLOGO DE LENGUAS IN-
DÍGENAS NACIONALES SOBRE EL USO DE LENGUAS IN-
DÍGENAS EN LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA DE LA PRO-
TECCIÓN CIVIL

Ciudad de México, a 8 de junio de 2017.

Senador Pablo Escudero Morales
Presidente de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciado Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II artículo 23 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distri-
to Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de Gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales; y a lo dispuesto en
los artículos 1o., 7 y 18, del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal, y al ma-
nual administrativo correspondiente; por este medio
adjunto el oficio número DPC/448/17, de fecha 9 de
mayo de 2017, signado por el ciudadano José Luís Ra-
mírez Maya, director de Protección Civil en la delega-
ción de Milpa Alta, mediante el cual remite la res-
puesta correspondiente al punto de acuerdo emitido
por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión y, comunicado me-
diante el similar D.G.P.L.63-II-6-1974, por el que se
exhorta al Poder Ejecutivo Federal, con atención a la
Coordinación Nacional de Protección Civil; al Sector
Salud en todos sus servicios; a los gobiernos estatales
y municipales y de la Ciudad de México y sus demar-
caciones territoriales, para que en la promoción de la
cultura de la protección civil, en todas las etapas de la
gestión del riesgo, se prevea y aplique lo contemplado
en la Ley General de Derechos Lingüísticos de los
Pueblos Indígenas, así como lo dispuesto en el Catalo-
go de Lenguas Indígenas Nacionales sobre el uso de
lenguas indígenas y, para que al emitir mensajes de
alerta temprana, en sus respectivos Sistemas de Alerta,
se haga de forma impresa, auditiva o cualquier otra,
priorizando las audiovisuales, mismos que deberán
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promoverse a través de los medios de comunicación,
en particular con el Sistema de Radiodifusoras Cultu-
rales Indigenistas. Las Unidades de Protección Civil
deberán asesorarse y comunicarse con la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y
el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, para la
elaboración de los mensajes de alerta temprana. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente
Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera (rúbrica)

Coordinadora de Enlace Legislativo de la Secretaría
de Gobierno de la Ciudad de México

Milpa Alta, Ciudad de México, a 9 de mayo de 2017. 

Ciudadano José Francisco Acevedo García
Subsecretario de Programas Delegacionales 
Y Reordenamiento de la Vía Pública 
Presente

Reciba un cordial saludo por este medio y sirva a la
vez para dar respuesta al volante de turno número 889,
en atención a su oficio SG/SSPDYRVP/219.11/2017,
en seguimiento al oficio D.G.P.L. 63-II-6-1974, de la
diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, vicepre-
sidenta de la Mesa Directiva de la LXIII Legislatura,
de la Cámara de Diputados en relación al punto de
acuerdo, donde se requiere que ... “Las Unidades de
Protección Civil (deberán asesorarse y comunicarse
con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas y el Instituto Nacional de Lenguas
Indígenas, para la elaboración de los mensajes de aler-
ta temprana”... (sic).

En este sentido comento a usted, que la delegación
Milpa Alta de la Ciudad de México cuenta con la de-
nominación de pueblo originario, lo que implica ser de
descendencia prehispánica con uso de la lengua Ná-
huatl principalmente; asimismo que en la demarcación
existen profesores y talleres para la preservación de la
lengua materna; así que en uso de estos recursos, se es-
tá realizando una propuesta que se presentará a las ins-
tancias antes señaladas. 

Asimismo, la Secretaría de Protección Civil de la Ciu-
dad de México ha elaborado un Manual para la Elabo-

ración del Plan Familiar en lengua Náhuatl, el cual
anexamos para su conocimiento. 

Sin otro asunto que tratar quedo a sus apreciables ór-
denes. 

Atentamente 
Ciudadano José Luís Ramírez Maya (rúbrica)

Director de Protección Civil en Milpa Alta 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON LA QUE

REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A

QUE EN LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA DE LA PROTEC-
CIÓN CIVIL, EN TODAS LAS ETAPAS DE LA GESTIÓN DEL

RIESGO, SE PREVEA Y APLIQUE LA LEY GENERAL DE DE-
RECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Ciudad de México, a 8 de junio de 2017.

Senador Pablo Escudero Morales
Presidente de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciada Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción III del artículo 23 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis-
trito Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales; y a lo dispuesto en
los artículos 1o., 7o. y 18, del Reglamento Interior de
la Administración Pública del Distrito Federal, y al
manual administrativo correspondiente; por este me-
dio adjunto el oficio número DPC y SE/216/2016, de
fecha 17 de mayo de 2017, signado por el ingeniero
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Federico Rosales Villanueva, director de Protección
Civil y Servicios de Emergencia en la delegación de
Cuajimalpa, mediante el cual remite la respuesta co-
rrespondiente al punto de acuerdo emitido por la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión y, comunicado mediante el si-
milar DGPL 63-II-6-1974, por el que se exhorta al Po-
der Ejecutivo federal, con atención a la Coordinación
Nacional de Protección Civil; al Sector Salud en todos
sus servicios; a los gobiernos estatales y municipales y
de la Ciudad de México y sus demarcaciones territo-
riales, para que en la promoción de la cultura de la pro-
tección civil, en todas las etapas de la gestión del ries-
go, se prevea y aplique lo contemplado en la Ley
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indí-
genas, así como lo dispuesto en el Catalogo de Len-
guas Indígenas Nacionales sobre el uso de lenguas in-
dígenas y, para que al emitir mensajes de alerta
temprana, en sus respectivos sistemas de alerta, se ha-
ga de forma impresa, auditiva o cualquier otra, priori-
zando las audiovisuales, mismos que deberán, promo-
verse a través de los medios de comunicación, en
particular con el sistema de radiodifusoras culturales
indigenistas. Las Unidades de Protección Civil debe-
rán asesorarse y comunicarse con la Comisión Nacio-
nal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, para la ela-
boración de los mensajes de alerta temprana. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera (rúbrica)

Coordinadora de Enlace Legislativo de la Secretaría
de Gobierno

Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México,
a 17 de mayo de 2016.

José Francisco Acevedo García
Subsecretario de Programas Delegacionales y
Reordenamiento de la Vía Pública
Presente

Sirva la presente para enviarle un afectuoso saludo, y
al mismo tiempo informarle que en atención a su ofi-
cio SG/ SSPDYRVP/ 219.4/ 17, mediante el cual hace
referencia al punto de acuerdo emitido por la Cámara

de Diputados, mediante en el cual solicita al órgano
desconcentrado que representa la realización de las si-
guientes acciones:

Único. La Cámara de Diputados exhorta …a los go-
biernos estatales y municipales y de la Ciudad de
México y sus demarcaciones territoriales, para que
en la promoción de la cultura de la protección civil,
en todas las etapas de la gestión de riesgo, se prevea
y aplica lo completado en la Ley General de Dere-
chos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, así co-
mo lo dispuesto en el Catálogo de Lenguas Indíge-
nas Nacionales sobre el uso de lenguas indígenas,
para que al emitir mensajes de alerta temprana, en
los respectivos sistemas de alerta, se haga en forma
impresa, auditiva, o cualquier otra priorizando los
audiovisuales, que deberán promoverse a través de
los medios de comunicación, en particular con el
sistema de radiodifusoras, culturales, indigenistas.
Las Unidades de Protección Civil deberán asesorar-
se y comunicarse con la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Instituto
Nacional de Lenguas Indígenas para la elaboración
de los mensajes de alerta temprana.

Al respecto informo a usted, que estaremos pendientes
y en contacto con la Comisión Nacional para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas y el Instituto Nacional
de Lenguas Indígenas para la elaboración de los men-
sajes dealerta temprana.

Sin otro particular de momento quedo de usted.

Respetuosamente
Sufragio Efectivo. No Reelección

Ingeniero Federico Rosales Villanueva (rúbrica)
Director de Protección Civil 
y Servicios de Emergencia

Ciudad de México, a 5 de abril de 2017.

Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México
Presente

En sesión celebrada en esta fecha la Cámara de Dipu-
tados del honorable .Congreso de la Unión, aprobó el
Acuerdo que a continuación se transcribe:
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Único. La Cámara de Diputados exhorta al Poder
Ejecutivo federal, con atención a la Coordinación Na-
cional de Protección Civil; al sector salud en todos
sus servicios; a los gobiernos estatales y municipales
y de la Ciudad de México y sus demarcaciones terri-
toriales, para que en la promoción de la cultura de la
protección civil, en todas las etapas de la gestión del
riesgo, se prevea y aplique lo contemplado en la Ley
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos In-
dígenas  así como lo dispuesto en el Catálogo de Len-
guas Indígenas Nacionales Sobre el uso de lenguas in-
dígenas y, para que al’ emitir mensajes de alerta
temprana, en los respectivos Sistemas de Alerta, se
haga en forma impresa, auditiva o cualquier otra,
priorizando los audiovisuales, mismos que deberán
promoverse a través de los medios de comunicación,
en particular con el Sistema de Radiodifusoras Cultu-
rales Indigenistas. Las Unidades de Protección Civil
deberán asesorarse y comunicarse con la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, para la
elaboración de los mensajes de alerta temprana.

Lo que comunicamos a usted, para los efectos a que
haya lugar.

Diputada Sharon María Teresa cuenca Ayala (rúbrica)
Vicepresidenta

Ciudad de México, a 21 de abril de 2017.

Licenciado Miguel Ángel Salazar Martínez
Jefe Delegacional en Cuajimalpa 
Presente

Por instrucciones de la licenciada Patricia Mercado
Castro, secretaria de Gobierno del Distrito Federal,
con fundamento en el artículo 32 Ter del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Fe-
deral y por las facultades conferidas a la Subsecretaria
de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la
Vía Pública del Distrito Federal en el manual adminis-
trativo de la Secretaría de Gobierno en el apartado de
funciones publicado en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal de fecha 26 de noviembre de 2013, me permi-
to referir lo siguiente:

Derivado del punto de acuerdo suscrito por la vicepre-
sidenta de la Cámara de Diputados emitido mediante

oficio DGPL 63-II-6-1974, me permito informar que
se solicita al órgano desconcentrado que representa la
realización de las siguientes acciones:

Ún1co. La Cámara de Diputados exhorta …a los
gobiernos estatales y municipales y de la Ciudad de
México y sus demarcaciones territoriales, para que
en fa promoción de la cultura de fa protección civil,
en todas las etapas de la gestión de riesgo, se prevea
y aplique lo contemplado en la Ley General de De-
rechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, así
como lo dispuesto en el Catálogo de Lenguas Indí-
genas Nacionales sobre el uso de lenguas indígenas
y, para que al emitir mensajes de alerta temprana, en
los respectivos sistemas de alerta, se llaga en forma
impresa, auditiva o cualquier otra, priorizando los
audiovisuales, que deberán promoverse a través de
los medios de comunicación, en particular con el
sistema de radiodifusoras culturales indigenistas.
Las Unidades de Protección Civil deberán asesorar-
se y comunicarse con la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Instituto
Nacional de Lenguas Indígenas, para la elaboración
de los mensajes de alerta temprana.

En virtud de lo anterior, es menester que gire sus apre-
ciables instrucciones a quien corresponda, a fin de que
sean implantadas las medidas necesarias en el ámbito
de sus atribuciones con el propósito de atender el pun-
to de acuerdo en comento.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 39 fracción VIII de la ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal, me per-
mito solicitarle que en un término breve sea enviada la
información solicitada, a fin de dar cumplimiento al
referido punto de acuerdo y estar en condiciones de
otorgar una respuesta al Órgano Legislativo citado
contando con el puntual seguimiento del asunto que
nos ocupa.

Sin más por el momento me permito enviar un cordial
saludo.

Atentamente
José Francisco Acevedo García (rúbrica)

Subsecretario de Programas Delegacionales 
y Reordenamiento de la Vía Pública
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DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON LA QUE

ENVÍA CONTESTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD A

PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A PREVER Y APLICAR LO

PREVISTO EN LA LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTI-
COS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EN EL CATÁLOGO DE

LENGUAS INDÍGENAS NACIONALES SOBRE EL USO DE

LENGUAS INDÍGENAS EN LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA

DE LA PROTECCIÓN CIVIL

Ciudad de México, a 7 de junio de 2017.

Senador Pablo Escudero Morales
Presidente de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciado Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II artículo 23 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distri-
to Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de Gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales; y a lo dispuesto en
los artículos 1o., 7 y 18, del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal, y al ma-
nual administrativo correspondiente; por este medio
adjunto el oficio número SSCDMX/DJ/SNC/1535/
2017, de fecha 19 de mayo de 2017, signado por el li-
cenciado Julio César Hernández Sánchez, director ju-
rídico en la Secretaría de Salud de la Ciudad de Méxi-
co, mediante el cual remite la respuesta correspon-
diente al punto de acuerdo emitido por la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión y, comunicado mediante el similar
D.G.P.L.63-II-6-1974, por el que se exhorta al Poder
Ejecutivo Federal, con atención a la Coordinación Na-
cional de Protección Civil; al Sector Salud en todos
sus servicios; a los gobiernos estatales y municipales y
de la Ciudad de México y sus demarcaciones territo-
riales, para que en la promoción de la cultura de la pro-
tección civil, en todas las etapas de la gestión del ries-
go, se prevea y aplique lo contemplado en la Ley
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indí-
genas, así como lo dispuesto en el Catalogo de Len-
guas Indígenas Nacionales sobre el uso de lenguas in-
dígenas y, para que al emitir mensajes de alerta
temprana, en sus respectivos sistemas de alerta, se ha-
ga de forma impresa, auditiva o cualquier otra, priori-

zando las audiovisuales, mismos que deberán promo-
verse a través de los medios de comunicación, en par-
ticular con el Sistema de Radiodifusoras Culturales In-
digenistas. Las Unidades de Protección Civil deberán
asesorarse y comunicarse con la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Insti-
tuto Nacional de Lenguas Indígenas, para la elabora-
ción de los mensajes de alerta temprana.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente
Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera (rúbrica)

Coordinadora de Enlace Legislativo de la Secretaría
de Gobierno de la Ciudad de México

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2017. 

Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera
Coordinadora de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobierno de la
Ciudad de México
Presente 

Por instrucciones del secretario de Salud, doctor José
Armando Ahued Ortega y en atención al oficio
SG/CEL/PA/235.2/2017, relacionado con el similar
D.G.P.L.63-II-6-1974, el presente antecedente signado
por el vicepresidente de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, la diputada Sharon
María Teresa Cuenca Ayala, en el que exhorta a cum-
plir lo siguiente: 

Único. La Cámara de Diputados exhorta al Poder
Ejecutivo federal, con atención a la Coordinación
Nacional de Protección Civil; al sector salud en to-
dos sus servicios; a los gobiernos estatales y muni-
cipales, y de la Ciudad de México y sus demarca-
ciones territoriales, para que en la promoción de la
cultura de la protección civil, en todas las etapas de
la gestión del riego, se prevea y aplique lo contem-
plado en la Ley General de Derechos Lingüísticos
de los Pueblos Indígenas, así como lo dispuesto en
el Catálogo de Lenguas Indígenas Nacionales sobre
el uso de lenguas indígenas y, para que al emitir
mensajes de alerta temprana, en los respectivos sis-
temas de alerta, se haga en forma impresa, auditiva
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o cualquier otra, priorizando los audiovisuales, mis-
mos que deberán promoverse a través de los medios
de comunicación, en particular con el Sistema de
Radiodifusoras Culturales Indigenistas. Las Unida-
des de Protección Civil deberán asesorarse y comu-
nicarse con la Comisión Nacional para el Desarro-
llo de los Pueblos Indígenas y el Instituto Nacional
de Lenguas Indígenas, para la elaboración de los
mensajes de alerta temprana. 

Al respecto, me permito manifestar a usted que esta
Secretaría de Salud de la Ciudad de México, a través
de la Dirección de Promoción a la Salud, ha elaborado
carteles en Náhuatl y Otomí con los derechos de los
pacientes, mismos que se encuentran a la vista, en to-
das las unidades de salud, así como materiales de cán-
cer de mama, como parte del Programa Integral de la
Mujer. 

Asimismo, en materia de cuidados de la salud de la
población indígena se llevan a cabo las siguientes ac-
ciones: 

• A través de la campaña “Migrante, estamos conti-
go”, se realizan visitas a las centrales de autobuses
(norte, sur, poniente y oriente), con acciones de pro-
moción para el cuidado de la salud, para todos
aquellos migrantes e indígenas que transitan por
ellas, además se realizan jornadas o ferias de salud
con diferentes servicios: aplicación de vacunas, to-
ma de presión arterial, pruebas de glucosa, pruebas
de antígeno prostático, determinación del índice de
masa corporal, distribución del libro “Educación
para la salud”, cuadernillos de promoción de la sa-
lud mental, entre otros. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Julio César Hernández Sánchez (rúbrica)

Director Jurídico

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON LA QUE

ENVÍA CONTESTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD

A PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A ESTABLECER ESTRA-
TEGIAS PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD PEATONAL Y CI-
CLISTA

Ciudad de México, a 7 de junio de 2017.

Senador Pablo Escudero Morales
Presidente de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciado Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II artículo 23 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distri-
to Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de Gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales; y a lo dispuesto en
los artículos 1o., 7 y 18, del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal, y al ma-
nual administrativo correspondiente; por este medio
adjunto el oficio número SM-CA-000128-2017, de fe-
cha 15 de mayo de 2017, signado por el licenciado
Humberto Morgan Colón, coordinador de asesores en
la Secretaría de Movilidad del Gobierno de la Ciudad
de México, mediante el cual remite la respuesta co-
rrespondiente al punto de acuerdo emitido por la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión y, comunicado mediante el si-
milar D.G.P.L.63-II-4-2096, por medio del cual se ex-
horta a la Secretarías de Movilidad y de Seguridad Pú-
blica, ambas de la Ciudad de México, a que
implementen estrategias coordinadas de movilidad en-
caminadas a garantizar la seguridad peatonal y ciclista
de la ciudad. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente
Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera (rúbrica)

Coordinadora de Enlace Legislativo de la Secretaría
de Gobierno de la Ciudad de México
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Ciudad de México, a 15 de mayo de 2017. 

Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera
Coordinadora de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobierno de la
Ciudad de México
Presente 

Me refiero a su oficio número SG/CEL/PA/230/2017,
en el que se nos informa del punto de acuerdo aproba-
do por el pleno de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión relativo a lo siguiente:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Se-
cretaría de Movilidad y a la Secretaría de Seguridad
Pública, amabas de la Ciudad de México, a que im-
plementen estrategias coordinadas de movilidad en-
caminadas a garantizar la seguridad peatonal y ci-
clista de la Ciudad de México.” 

Con particular interés, esta dependencia pública ha
examinado el acuerdo de referencia, y ha determinado
efectuar las acciones conducentes, con el objeto de lle-
var a cabo un exhaustivo análisis a través de los me-
dios más idóneos, con el objeto de otorgar puntual
cumplimiento al acuerdo legislativo de referencia. 

Sin otro particular, la saludo cordialmente. 

Atentamente 
Humberto Morgan Colón (rúbrica)

Coordinador de Asesores 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON LA QUE

ENVÍA CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO REFERENTE

A CONTINUAR CON LA CREACIÓN DE PROGRAMAS DE PRO-
TECCIÓN DE PARQUES Y ESPACIOS DEPORTIVOS PÚBLICOS

Ciudad de México, a 07 de junio de 2017.

Senador Pablo Escudero Morales
Presidente de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciado Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II artículo 23 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distri-
to Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de Gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales; y a lo dispuesto en
los artículos 1o., 7 y 18, del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal, y al ma-
nual administrativo correspondiente; por este medio
adjunto el oficio número AEP/CG/2773/2017, de fe-
cha 29 de mayo de 2017, signado por el maestro Ro-
berto Jesús Remes Tello de Meneses, coordinador ge-
neral de la Autoridad del Espacio Público de la Ciudad
de México, mediante el cual remite la respuesta co-
rrespondiente al punto de acuerdo emitido por la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión y, comunicado mediante el si-
milar D.G.P.L.63-II-7-2134, por el que se exhorta a las
32 entidades federativas a continuar con la creación de
programas de protección de parques y espacios depor-
tivos públicos, así como a difundir su importancia den-
tro de la sociedad, como áreas en las que se conjuga la
armonía y el respeto social. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente
Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera (rúbrica)

Coordinadora de Enlace Legislativo de la Secretaría
de Gobierno de la Ciudad de México
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Ciudad de México, a 29 de mayo de 2017. 

Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera
Coordinadora de Enlace Legislativo de la
Secretaría de Gobierno de la
Ciudad de México
Presente 

Con fundamento en los artículos 122, apartado A,
fracciones III y V, y 124 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 1, 87, primer párrafo,
y 91 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 1 y
2, primer y cuarto párrafos, 3, fracción II, 5, segundo
párrafo, 7, 8, 9 y 36 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública del Distrito Federal, 1, 2 y 3, frac-
ción IV, 7, fracción II in fine, 8, 198 A, fracciones II,
III, VI, IX, XI, XII, XVI, XVII, XVIII y XX, 198-D,
fracciones IV, V y X, del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal; hago re-
ferencia a su oficio número SG/CEL/PA/237/2017,
mediante el cual hace de conocimiento el punto de
acuerdo por el que se exhorta a las 32 entidades fede-
rativas a continuar con la creación de programas de
protección de parques y espacios deportivos públicos,
así como a difundir su importancia dentro de la socie-
dad, como áreas en la que se conjuga la armonía y el
respeto social. 

Al respecto hago de su conocimiento que el objeto de
este órgano desconcentrado es “...atender la gestión in-
tegral del espacio público de la Ciudad de México, en-
tendiendo por espacio público las áreas para la recrea-
ción pública y las vías públicas, tales como plazas,
calles, avenidas, viaductos, paseos, jardines, bosques
urbanos, parques públicos y demás de naturaleza aná-
loga;...”

Por lo que atendiendo al mismo, esta autoridad ha lle-
vado a cabo, en el periodo 2013-2016 el mejoramien-
to de cinco parques de la Ciudad de México, represen-
tando más de 70 mil metros cuadrados de intervención
que ha beneficiado a más de 60 mil habitantes; no
omito mencionar que esta autoridad lleva a cabo el
Programa Parques Públicos de Bolsillo, Programa del
Gobierno de la Ciudad de México, a cargo de este ór-
gano desconcentrado que ofrece a los habitantes de la
ciudad, lugares de convivencia social, identidad y ac-
tivación económica, este programa actualmente ha re-
habilitado más de 20 mil metros cuadrados de espacio
público que se encuentra subutilizado. 

Finalmente, solicito de la manera más atenta que con
las manifestaciones vertidas en el presente oficio, se
tenga por atendido el requerimiento realizado por la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la oca-
sión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Roberto Jesús Remes Tello de Meneses (rúbrica)
Coordinador General de la Autoridad 

del Espacio Público de la Ciudad de México 

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO, MEDIANTE LA CUAL REMITE RESPUESTA AL PUNTO

DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS 32 ENTIDA-
DES FEDERATIVAS RESPECTO A PROGRAMAS DE PROTEC-
CIÓN DE PARQUES Y ESPACIOS DEPORTIVOS PÚBLICOS

Ciudad de México, a 9 de junio de 2017.

Senador Pablo Escudero Morales
Presidente de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción III del artículo 23 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis-
trito Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe del gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, gobiernos de los estados y las au-
toridades municipales; y de lo dispuesto en los artícu-
los 1o., 7o. y 18, del Reglamento Interior de la Admi-
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nistración Pública del Distrito Federal, y en el manual
administrativo correspondiente, por este medio adjun-
to el oficio número MACO-6/ 515/ 2017, de fecha 17
de mayo de 2017, signado por el ciudadano Jorge Vi-
llaseñor Cabrera, director general de Medio Ambiente
y Ecología en La Magdalena Contreras, mediante el
cual remite la respuesta correspondiente al punto de
acuerdo emitido por la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión y, comunicado
mediante el similar DGPL 63-II-7-2134, por medio del
cual se hace del conocimiento el punto de acuerdo
aprobado por el referido órgano legislativo por el que
se exhorta a las 32 entidades federativas a continuar la
creación de programas de protección de parques y es-
pacios deportivos públicos, así como a difundir su im-
portancia dentro de la sociedad, como áreas en las que
se conjuga la armonía y el respeto social.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera (rúbrica)

Coordinadora de Enlace Legislativo

La Magdalena Contreras, Ciudad de México, 
a 17 de mayo de 2017.

José Francisco Acevedo García 
Subsecretario de Programas Delegacionales
Y Reordenamiento en la Vía Pública
Presente

Por este conducto y en atención de su oficio número
SG/ SSPDRVP/ 231.9/ 2017, de fecha 2 de mayo del
año en curso, mediante el cual hace de conocimiento
el punto de acuerdo suscrito por la vicepresidenta de la
Cámara de Diputados y que remitió mediante el simi-
lar DGPL 63-II-7-2134, en el que solicita a este órga-
no desconcentrado realizar las acciones del siguiente
punto de acuerdo: 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a las 32 entidades federativas a conti-
nuar la creación de programas de protección de par-
ques y espacios deportivos públicos, así como a
difundir su importancia dentro de la sociedad, como
áreas en las que se conjugan la armonía y el respe-
to social.

Al respecto, hago de su conocimiento que la Dirección
General de Medio Ambiente y Ecología, a través de la
Unidad Departamental de Parques y Jardines, realiza
el mantenimiento, el mejoramiento y la rehabilitación
de los 48 sitios catalogados como áreas verdes urbanas
que se encuentran en la delegación, entre las que se di-
viden en parques, jardines, camellones, andadores,
plazas y glorietas, así como el tramo de la ciclovía que
pasa por esta delegación a los cuales se da manteni-
miento de manera constante y permanente. Las activi-
dades que se realizan en estos sitios son limpieza ge-
neral, chaponeo, deshierbe, cultivo, poda de pasto,
papeleo, riego, fertilización, recorte de cintarilla, poda
de pasto, cajeteo, poda de arbusto, conformación de te-
rreno, recolección de residuo orgánico, plantación y
nutrición del suelo.

En virtud de lo anterior, es de manifestarle que la ma-
yoría de estos sitios son de esparcimiento y deporte
para la ciudadanía contrerense, así como de los ciuda-
danos que visitan la demarcación. Por ello es de vital
importancia mantener en óptimas condiciones los par-
ques y jardines mejorando la imagen urbana, benefi-
ciando con ello a la población en general.

Asimismo, es importante mencionar que se seguirán
realizando acciones de mejoramiento, embelleci-
miento e incremento de las áreas verdes en propor-
ción equilibrada, a fin de generar encuentros, lazos
de convivencia, apropiación social, sentido de perte-
nencia y ambientes de seguridad para los habitantes
y visitantes, para dar cumplimiento al referido dicta-
men.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente 
Ciudadano Jorge Villaseñor Cabrera (rúbrica)

Director General de Medio Ambiente y Ecología

Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México
Presente

En sesión celebrada en esta fecha, la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión aprobó el acuerdo que
a continuación se transcribe:
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Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a todas las dependencias y las entidades
de la administración pública centralizada y paraes-
tatal a evaluar la posibilidad de impulsar espacios
deportivos en sus instalaciones.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a las 32 entidades federativas a conti-
nuar la creación de programas de protección de par-
ques y espacios deportivos públicos, así como a
difundir su importancia dentro de la sociedad, como
áreas en las que se conjugan la armonía y el respe-
to social.

Lo comunicamos a usted, para los efectos a que haya
lugar.

Ciudad de México, a 5 de abril de 2017.

Atentamente
Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala (rúbrica)

Vicepresidenta

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2017.

Licenciado Fernando Mercado Guaida
Jefe Delegacional en La Magdalena Contreras
Presente

Por instrucciones de la licenciada Patricia Mercado
Castro, secretaria de Gobierno del Distrito Federal,
con fundamento en el artículo 32 Ter del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Fe-
deral y por las facultades conferidas a la Subsecretaría
de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la
Vía Pública del Distrito Federal en el Manual Admi-
nistrativo de la Secretaría de Gobierno en el apartado
de funciones, publicado en la Gaceta Oficial del Dis-
trito Federal de fecha 26 de noviembre de 2013, me
permito referir lo siguiente:

Derivado del punto de acuerdo suscrito por la vicepre-
sidenta de la Cámara de Diputados, y que remitió me-
diante el oficio número DGPL 63-II-7 -2134, me per-
mito informar que se solicita al órgano desconcentrado
que representa la realización de las siguientes acciones:

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a las 32 entidades federativas a conti-

nuar la creación de programas de protección de par-
ques y espacios deportivos públicos, así como a di-
fundir su importancia dentro de la sociedad, como
áreas en las que se conjugan la armonía y el respe-
to social.

En virtud de lo anterior, es menester que dicte sus
apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de
que sean implantadas las medidas necesarias en el ám-
bito de sus atribuciones con el propósito de atender el
punto de acuerdo en comento.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 39, fracción VII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal, me per-
mito solicitar que en un término breve sea enviada la
información solicitada, a fin de dar cumplimiento al
referido punto de acuerdo y estar en condiciones de
otorgar una respuesta al órgano legislativo citado con-
tando con el puntal seguimiento del asunto que nos
ocupa.

Sin más por el momento, me permito enviar un cordial
saludo.

Atentamente
José Francisco Acevedo García (rúbrica)

Subsecretario de Programas Delegacionales 
y Reordenamiento de la Vía Pública
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DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON LA QUE

REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO QUE EX-
HORTA A CREAR PROGRAMAS DE PROTECCIÓN DE PARQUES

Y ESPACIOS DEPORTIVOS PÚBLICOS

Ciudad de México, a 9 de junio de 2017.

Senador Pablo Escudero Morales
Presidente de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del honorable Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción III artículo 23 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distri-
to Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales; y a lo dispuesto en
los artículos 1o., 7 y 18 del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal, y al ma-
nual administrativo correspondiente; por este medio
adjunto el oficio número XOCH-13-601/327/2017, de
fecha 15 de mayo de 2017, signado por el licenciado
Alfonso Leonel García Martínez, director de Servicios
Culturales y Deportivos en la delegación de Xochimil-
co, mediante el cual remite la respuesta correspon-
diente al punto de acuerdo emitido por la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión y, comunicado mediante el si-
milar DGPL 63-II-7-2134, por el que se exhorta a las
32 entidades federativas a continuar con la creación de
programas de protección de parques y espacios depor-
tivos públicos, así como a difundir su importancia den-
tro de la sociedad, como áreas en las que se conjuga la
armonía y el respeto social.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera (rúbrica)

Coordinadora de Enlace Legislativo 
De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Xochimilco, Ciudad de México, 
a 15 de mayo de 2017.

José Francisco Acevedo García
Subsecretario de Programas Delegacionales y Re-
ordenamiento de la Vía Pública
Presente

Sirva este medio para refirme al similar
SG/SSPDRVP/231.15/2017 de fecha 2 de mayo del
actual, en el que informa sobre el punto de acuerdo de
la Cámara de Diputados de fecha 5 de abril de 2017.
Relacionado a la creación de programas de protección
de parques y espacios deportivos públicos, así como
difundir su importancia dentro de la sociedad. Al res-
pecto el comento siguiente:

Esta jefatura delegacional a través de su área operati-
va denominada Administración de Deportivos, cuenta
con un plan anual de cuidado físico de los espacios de-
portivos, además de coordinar con el área de seguridad
pública local para la vigilancia de los mismos. Lo que
representa una protección extra para los usuarios de
los mismos. También de acuerdo a las características
de todos y cada uno de los mencionados espacios de-
portivos. Por lo que se considera que dicho punto de
acuerdo ya está cumpliéndose en esta demarcación.

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cor-
dial saludo.

Atentamente
Licenciado Alfonso Leones García Martínez (rúbrica)

Director de Servicios Culturales y Deportivos

Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México
Presente

En sesión celebrada en esta fecha la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión aprobó el
acuerdo que a continuación se transcribe:

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a todas las dependencias y entidades de
la administración pública centralizada y paraestatal
evalúen la posibilidad de impulsar espacios depor-
tivos centros de sus instalaciones. Segundo. La Cá-
mara de Diputados exhorta respetuosamente a las
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32 entidades federativas a continuar con la creación
de programas de protección de parques y espacios
deportivos públicos, así como a difundir su impor-
tancia dentro de la sociedad como áreas en las que
se conjuga la armonía y el respeto social”.

Lo que comunicamos a usted, para los efectos a que
haya lugar. 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2017. 

Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala (rúbrica)
Vicepresidenta 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2017. 

Avelino Méndez Rangel
Jefe Delegacional en Xochimilco
Presente

Por instrucciones de la licenciada Patricia Mercado
Castro, secretaria de Gobierno del Distrito Federal,
con fundamento en el artículo 32 Ter del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Fe-
deral y por las facultades conferidas a la Subsecretaría
de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la
Vía Pública del Distrito Federal en el Manual Admi-
nistrativo de la Secretaria de Gobierno en el apartado
defunciones publicado en la Gaceta Oficial del Distri-
to Federal de fecha 26 de noviembre de 2013, me per-
mito referir lo siguiente:

Derivado del punto de acuerdo suscrito por la vicepre-
sidenta de la Cámara de Diputados, y que remitió me-
diante el oficio DGPL 63-II-7-2134, me permito in-
formar que se solicita al órgano desconcentrado que
representa la realización de las siguientes acciones:

“Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a las 32 entidades federativas a conti-
nuar con la creación de programas de protección de
parques y espacios deportivos públicos, así como a
difundir su importancia dentro de la sociedad, como
áreas en las que se conjugan la armonía y el respe-
to social”.

En virtud de lo anterior, es menester que gire sus apre-
ciables instrucciones a quien corresponda a fin de que
sean implementadas las medidas necesarias en el ám-

bito de sus atribuciones con el propósito de atender el
punto de acuerdo en comento.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 39, fracción VII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal, me per-
mito solicitarle que en un término breve sea enviada
la información solicitada, a fin de dar cumplimiento al
referido punto de acuerdo y estar en condiciones de
otorgar una respuesta al órgano legislativo citado con-
tando con el puntal seguimiento del asunto que nos
ocupa.

Sin más por el momento me permito enviar un cordial
saludo.

Atentamente
José Francisco Acevedo García (rúbrica)

Subsecretario de Programas Delegacionales 
y Reordenamiento de la Vía Pública

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO, MEDIANTE LA CUAL REMITE RESPUESTA SOBRE EL

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS GO-
BERNADORES Y A LOS ALCALDES A FORTALECER Y BRIN-
DAR FACILIDADES DIRIGIDAS A LA ADECUADA OPERACIÓN

DEL MECANISMO PARA EL ADELANTO DE LAS MUJERES

Ciudad de México, a 9 de junio de 2017.

Senador Pablo Escudero Morales
Presidente de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente 
Del Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción III del artículo 23 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis-
trito Federal, relativa a la conducción de las relaciones
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del jefe del gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, gobiernos de los estados y auto-
ridades municipales; y de lo dispuesto en los artículos
1o., 7o. y 18, del Reglamento Interior de la Adminis-
tración Pública del Distrito Federal, y en el manual ad-
ministrativo correspondiente, por este medio adjunto
el oficio número DGDS/ 443/ 2017, de fecha 19 de
abril de 2017, signado por el licenciado Antonio Fe-
rrari Muñoz Ledo, director general de Desarrollo So-
cial en Benito Juárez, mediante el cual remite la res-
puesta correspondiente al punto de acuerdo emitido
por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión y comunicado mediante el simi-
lar DGPL63-II-3-1537, por el que se exhorta a los go-
bernadores y a los alcaldes a que, de conformidad con
lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa
de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspec-
tiva de Género, fortalezcan y brinden las facilidades
necesarias para la adecuada operación del mecanismo
para el adelanto de las mujeres a efecto de ejercer la
totalidad de los recursos públicos del año fiscal co-
rrespondiente y no frenar el acceso de las mujeres a los
beneficios del desarrollo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera (rúbrica)

Coordinadora de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 19 de abril de 2017.

José Francisco Acevedo García
Subsecretario de Programas Delegacionales
Y Reordenamiento de la Vía Pública
Presente

Por medio del presente y en atención del oficio núme-
ro SG/ SSPDRVP/ 031.2/ 2017, recibido por esta de-
legación, a través del cual por instrucciones de la li-
cenciada Patricia Mercado Casto, secretaria de
Gobierno de la Ciudad de México, derivado del punto
de acuerdo suscrito por el vicepresidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados, diputado Jeróni-
mo Alejandro Ojeda Anguiano, remitido mediante el
similar DGPL 63-II-3-1537, en el cual se informa al
órgano desconcentrado sobre la realización de la si-
guiente acción:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al titu-
lar del Poder Ejecutivo federal, a los titulares del
Poder Ejecutivo de las entidades federativas y a los
presidentes municipales a que en el marco de sus fa-
cultades y responsabilidades ejerzan de manera efi-
ciente, en tiempo y forma, el presupuesto asignado
en el Programa de Fortalecimiento a la Transversa-
lidad de la Perspectiva de Género, etiquetado a los
mecanismos para el adelanto de las mujeres en el
anexo 13, “Erogaciones para la igualdad entre mu-
jeres y hombres”. Asimismo, que etiqueten a dicho
programa mayores recursos estatales, a fin de ase-
gurar políticas, programas y acciones que garanti-
cen el ejercicio de los derechos humanos de las mu-
jeres para eliminar las desigualdades de género.

Me permito informarle que las acciones referidas en el
punto primero las realiza en su totalidad la Dirección
General de Administración de este órgano político-ad-
ministrativo, pues la Dirección General de Desarrollo
Social no es la encargada de ejercer como tal el presu-
puesto asignado a estos rubros. Sin embargo, en mate-
ria de perspectiva de género e igualdad entre hombres
y mujeres, a través de la Dirección de Desarrollo Hu-
mano y la Subdirección de Integración Familiar, con-
tamos con programas y servicios ejecutados con res-
ponsabilidad en tiempo y forma garantizando día tras
día el ejercicio de los derechos humanos tanto de mu-
jeres como hombres para eliminar las desigualdades
de género.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente 
Antonio Ferrari Muñoz Ledo (rúbrica)
Director General de Desarrollo Social

Ciudad de México, a 19 de enero de 2017.

Licenciado Christian van Roehrich de la Isla
Jefe Delegacional en Benito Juárez
Presente

Por instrucciones de la licenciada Patricia Mercado
Castro, secretaria de Gobierno del. Distrito Federal,
con fundamento en el artículo 32 Ter del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Fe-
deral y por las facultades conferidas a la Subsecretaría
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de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la
Vía Pública del Distrito Federal en el Manual Admi-
nistrativo de la Secretaria de Gobierno, en el apartado
de funciones, publicado en la Gaceta Oficial del Dis-
trito Federal de fecha 26 de noviembre de 2013, me
permito referir lo siguiente:

Derivado del punto de acuerdo suscrito por el vicepre-
sidente en funciones de la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, remitido mediante el oficio número
DGPL 63-II-3-1517, me permito informar que se soli-
cita al órgano desconcentrado que representa la reali-
zación de las siguientes acciones, detalladas en las do-
cumentales anexas:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al titu-
lar del Poder Ejecutivo federal, a los titulares del
Poder Ejecutivo de las entidades federativas y a los
presidentes municipales a que en el marco de sus fa-
cultades y responsabilidades, ejerzan de manera efi-
ciente en tiempo y forma la totalidad del presu-
puesto asignado en el Programa de Fortalecimiento
a la Transversalidad de la Perspectiva de Género,
etiquetado a los mecanismos para el adelanto de las
mujeres en el anexo 13, “Erogaciones para la igual-
dad entre mujeres y hombres”. Asimismo, que eti-
queten a dicho programa mayores recursos estata-
les, a fin de asegurar políticas, programas y
acciones que garanticen el ejercicio de los derechos
humanos de las mujeres para eliminar las desigual-
dades de género.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a los ti-
tulares del Poder Ejecutivo de las entidades federa-
tivas y a los presidentes municipales a que, de con-
formidad con lo dispuesto en las Reglas de
Operación del Programa de Fortalecimiento a la
Transversalidad de la Perspectiva de Género, forta-
lezcan y brinden posibilidades necesarias para la
adecuada operación del mecanismo para el adelan-
to de las mujeres, a efecto de ejercer la totalidad de
los recursos públicos del año fiscal correspondien-
te, a fin de no frenar el acceso a las mujeres a los be-
neficios del desarrollo.

En virtud de lo anterior, es menester que dicte sus
apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de
que sean implantadas las medidas necesarias en el ám-
bito de sus atribuciones con el propósito de atender el
punto de acuerdo en comento.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 39, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal, me per-
mito solicitarle que en un término breve sea enviada la
información solicitada, a fin de dar cumplimiento al
referido punto de acuerdo y estar en condiciones de
otorgar una respuesta al órgano legislativo citado con-
tando con el puntual seguimiento del asunto que nos
ocupa.

Sin más por el momento, me permito enviar un cordial
saludo.

Atentamente
José Francisco Acevedo García (rúbrica)

Subsecretario de Programas Delegacionales 
y Reordenamiento de la Vía Pública

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON LA QUE

REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO QUE EX-
HORTA A LOS PODERES EJECUTIVOS EN LAS 32 ENTIDADES

FEDERATIVAS, A FORTALECER, AMPLIAR Y EJECUTAR POLÍ-
TICAS PÚBLICAS DESTINADAS A PREVENIR, ATENDER, SAN-
CIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJE-
RES

Ciudad de México, a 14 de junio de 2017.

Senador Pablo Escudero Morales
Presidente de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciada Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción III artículo 23 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distri-
to Federal, relativa a la conducción de las relaciones
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del jefe de gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales; y a lo dispuesto en
los artículos 1o., 7o. y 18, del Reglamento Interior de
la Administración Pública del Distrito Federal, y al
manual administrativo correspondiente; por este me-
dio adjunto el oficio número INMUJERES-
CDMX/DG/ 0487/06-2017, de fecha de junio de 2017,
signado por la señora Teresa del Carmen Icháustegui
Romero, directora general del Instituto de las Mujeres
del Gobierno de la Ciudad de México, mediante el
cual remite la respuesta correspondiente al punto de
acuerdo emitido por la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, y
comunicado mediante el similar DGPL 63-II-7-2268,
por el que en el numeral primero se exhorta a los titu-
lares del Poder Ejecutivo en las 32 entidades federati-
vas, para que fortalezcan, amplíen y ejecuten políticas
públicas destinadas a prevenir, atender, sancionar y
erradicar la violencia feminicida y los demás tipos de
violencia cometidos en contra de las mujeres.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera (rúbrica)

Coordinadora de Enlace Legislativo de la Secretaría
de Gobierno de la Ciudad de México

Ciudad de México, a 9 de junio de 2017.

Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera
Coordinadora de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobierno
De la Ciudad de México
Presente

En atención al siguiente punto de acuerdo:

Número de oficio: SG/CEL/PA/300/2017

Fecha de emisión: 11 de mayo de 2017.

Resumen punto de acuerdo:

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a los
sistemas estatales para prevenir, atender, sancionar
y erradicar la violencia contra las mujeres para que

informen de los avances y resultados de la aplica-
ción del Programa Integral para Prevenir, Atender,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Muje-
res, y para que en el ámbito de sus competencias
amplíen las acciones de sensibilización y capacita-
ción a través de campañas dirigidas al personal de
las dependencias y a la población en general, para
disuadir la violencia y las agresiones contra las mu-
jeres y fomentar una cultura de la denuncia.

Le informo sobre las acciones que este instituto reali-
za al respecto:

a) Instrumentos de registro y modelo único de aten-
ción en materia de violencia contra las mujeres:

Derivado del trabajo de políticas de prevención de la
violencia contra las mujeres, de los trabajos realizados
en los diferentes comités de la coordinación interinsti-
tucional, en 2015 en el marco de la conmemoración
del Día Internacional por la Eliminación de la Violen-
cia contra las Mujeres y Niñas, se publicó el Modelo
Único de Atención y la Cédula de Registro Único,
logrando que se homologue el registro de casos de mu-
jeres en situación de víctimas por violencia de género,
para la sistematización efectiva de la información y la
generación de políticas públicas más efectivas.

Asimismo, se diseñó una metodología de capacita-
ción sobre el Modelo Único de Atención (MUA), que
aporta al fortalecimiento institucional al homologar la
atención que brindan las Instituciones Públicas a mu-
jeres víctimas de violencia, apegándose a los diferen-
tes instrumentos internacionales y leyes nacionales y
locales que tienden a proteger, garantizar y procurar
justicia en la atención a la violencia contra las muje-
res.

b) Prevención y atención del acoso sexual en la ad-
ministración pública de la Ciudad de México:

En coordinación con Oficialía Mayor, en 2016 se ela-
boró una Estrategia de Prevención y Atención al aco-
so sexual en la Administración Pública, de la que se
han desprendido talleres y mesas de trabajo realizadas
en cinco instituciones y dos delegaciones de la Ciudad
de México, en las que se orientó al personal a fin de
que integraran un mecanismo de atención y preven-
ción del acoso sexual al interior de las dependencias.
Asimismo, se iniciaron los trabajos para la actualiza-
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ción del Protocolo de Prevención, Atención y Sanción
a la Violencia en la Administración Pública del DF, pu-
blicado en 2012, con el fin de integrar este mecanismo
interno en la vía administrativa y ampliar el contenido
para fortalecer también la vía penal y laboral. 

c) Sistema de Información y Atención del Riesgo de
la Violencia Feminicida en la Ciudad de México y
Red de Información de Violencia contra las Muje-
res:

En 2016, derivado del Plan de Acción Interinstitucio-
nal para la prevención, atención, sanción y erradica-
ción de la violencia feminicida en el Distrito Federal
firmado por el Jefe de Gobierno el 15 de noviembre de
2013, se iniciaron los trabajos para el diseño del Siste-
ma de Información para la Identificación del Riesgo
de Violencia Feminicida, con el objetivo de poder re-
conocer a víctimas recurrentes de violencia de género
con riesgo de violencia feminicida a través de la Cé-
dula de Identificación de Riesgo de Violencia Femini-
cida en tiempo real. 

Particularmente, en la esfera de la prevención de la
violencia contra las mujeres el Instituto se encuentra
trabajando en el cumplimiento de dos instrumentos
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Méxi-
co del 28 de noviembre de 2016:

A) Decreto por el que se crea el Sistema para la
Identificación y Atención del Riesgo de Violencia
Feminicida (Siarvfem), éste “es un mecanismo de
coordinación de acciones interinstitucionales para
atender la violencia feminicida, conformado tanto por
un Sistema Informático de identificación de víctimas
recurrentes, así como por procedimientos, indicadores
y acciones coordinadas a implantar por los entes pú-
blicos que lo integran y que tienen responsabilidades
en la materia.” (artículo primero, último párrafo).

Los objetivos del Siarvfem, de conformidad con el nu-
meral tercero, son:

I. Identificar a mujeres y niñas víctimas recurrentes,
que se encuentren en riesgo de violencia feminicida
y valorar el nivel de riesgo en el que se encuentran; 

II. Coordinar las acciones interinstitucionales de las
autoridades de la Ciudad de México que tengan
atribuciones en la atención de mujeres y niñas víc-

timas de violencia, para actuar de manera integral,
efectiva y con la debida diligencia en casos de ries-
go de violencia feminicjda, tanto en la atención, ac-
ceso a la justicia y sanción, así como en el segui-
miento y evaluación del Sistema; 

III. Crear un sistema informático que permita gene-
rar, obtener, compartir, sistematizar, evaluar, entre
otros, la información para la identificación de las
mujeres y niñas víctimas recurrentes de violencia
de género en riesgo de violencia feminicida, el cual
formará parte de la Red de Información de Violen-
cia contra las Mujeres;

IV. Generar los indicadores e información necesa-
ria, que permitan alertar a las autoridades de la Ciu-
dad de México de la existencia de riesgo de violen-
cia feminicida;

V. Establecer los indicadores e instrumentos que
conformarán el Sistema para la identificación de
riesgo de violencia feminicida;

VI. Establecer las formas de invitación y colabora-
ción de otras autoridades internacionales, federales,
estatales y municipales para el adecuado funciona-
miento del sistema;

VII. Diseñar los indicadores de evaluación cuantita-
tiva y cualitativa del sistema y de los Entes públicos
que lo conforman o colaboran con él, que permitan
también el uso estadístico en el cumplimiento de las
obligaciones previstas en la normativa vigente;

VIII. Diseñar y establecer los procedimientos que
conformarán el sistema; y

IX. Establecer las materias en que serán capacitadas
las personas servidoras públicas que sean las opera-
doras del Sistema, así como a las personas invitadas
de otros organismos o entes participantes.

B) Acuerdo por el que se implanta la Red de Infor-
mación de Violencia contra las Mujeres, que será
coordinada por este instituto y cuyo objeto es “reco-
lectar, procesar, clasificar y dar seguimiento a la infor-
mación relativa a los casos de violencia contra las mu-
jeres y niñas, generada por las dependencias, entidades
y órganos político administrativos de la Ciudad de
México encargadas de dar atención, como lo dispone
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la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia del Distrito Federal. (Artículo primero del
acuerdo).

La red permitirá recolectar y dar seguimiento a los ca-
sos de violencia contra las mujeres y niñas, registrados
por las instituciones públicas del gobierno de la Ciu-
dad de México encargadas de brindar atención, con lo
cual además de poder dar seguimiento y evaluar la
atención que se presta a las mujeres víctimas de vio-
lencia, hará posible un mejor conocimiento de los ca-
sos coadyuvando a la definición de medidas de políti-
ca pública más ad hoc con las condiciones y
situaciones concretas de las mujeres.

En 2017 se encuentran en periodo de pruebas tanto la
Red de Información de Violencia contra las Mujeres
como el Siarvfem; asimismo, se está elaborando el
protocolo de atención y seguimiento del Siarvfem y se
prevé brindar la capacitación derivada de la imple-
mentación del propio Sistema, está contemplada en
dos momentos. En la primera etapa se brindará capa-
citación a 200 servidores públicos que operarán el
Siarvfem al interior de los entes públicos que lo inte-
gran; en la segunda etapa, se capacitará a personal del
área de capacitación de cada uno de los Entes Públicos
del Sistema (un total de 35), para que se conviertan en
personas replicadores que al interior de su institución,
formen a personal para que opere el Siarvfem.

d) Prevención, atención y sanción de la violencia co-
munitaria: 

El Programa “Ciudad de México, Ciudad Segura y
Amigable para Mujeres y Niñas”, se enmarca en el
memorándum de entendimiento firmado entre el go-
bierno de la Ciudad de México y ONU Mujeres (no-
viembre 2013) y del ingreso de la Ciudad de México
al Programa Global de Ciudades Seguras Libres de
Violencia contra las Mujeres y las Niñas (marzo
2015), el gobierno capitalino adopta un nuevo enfoque
para prevenir y atender la violencia hacia las mujeres
y niñas que se presenta en los transportes y espacios
públicos.

Como integrante de dicho Programa Global, el Institu-
to de las Mujeres la Ciudad de México es la primera
ciudad en crear su propio programa independiente al
que diseña ONU Mujeres; en consecuencia, diseñó el
“Programa Ciudad de México, Ciudad Segura y Ami-

gable para Mujeres y Niñas” incluyó un proceso am-
plio de consulta con todos las instituciones públicas
concernidas en el Programa, así como con organiza-
ciones sociales y expertas de la academia.

El Programa Ciudad de México, Ciudad Segura y
Amigable para Mujeres y Niñas apunta al fortaleci-
miento de los derechos de las mujeres y las niñas por
medio de acciones para prevenir e ir erradicando la
violencia sexual en los espacios y transportes públicos
y para incorporar la perspectiva de género en la plane-
ación urbana y en la infraestructura y servicios de los
transportes. 

El diseño del Programa Ciudad de México, ciudad se-
gura y amigable para mujeres y niñas contempla 5 ob-
jetivos, 39 Políticas Públicas y 209 acciones específi-
cas que corresponde ejecutar las 45 instituciones
públicas concernidas. Dicho Programa fue aprobado
por unanimidad por el Comité para la Planeación y el
Desarrollo.

Los objetivos del programa son:

1. Viaja segura, que promoverá la movilidad segu-
ra de mujeres, niñas e incorporará sus usos y nece-
sidades en el Sistema de Transporte Público y con-
cesionado.

2. Camina segura, que fortalecerá y creará accio-
nes para garantizar condiciones de seguridad en los
espacios públicos, en los trayectos a los transportes
públicos y en el mejoramiento de condiciones urba-
nas, incorporando la perspectiva de género en el
modelo de movilidad de la Ciudad de México.

3. Participación comunitaria para la creación y
sostenibilidad de condiciones de seguridad para
mujeres y niñas en los espacios públicos, con el
que se promoverá la participación de mujeres y
hombres en la planeación urbana y en puntos espe-
cíficos de recuperación de barrios y colonias desde
un enfoque de igualdad de género y el respeto a sus
derechos humanos. 

4. Fortalecimiento institucional de las acciones,
con el que se robustecerán, reorientarán o crearán
mecanismos coordinados y políticas públicas para
prevenir, atender a las mujeres y niñas víctimas de
violencia y se garantizará su acceso a la justicia.
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5. Comunicación y difusión del derecho de las
mujeres y niñas a una vida libre de violencia, con
el que se fomentará que a través de diversas campa-
ñas de comunicación se posicionen las acciones del
Programa, se promueva un contexto de no toleran-
cia ante la violencia sexual, así como el uso de me-
canismos y vías de denuncia para su atención y san-
ción, y también, se motiven cambios culturales para
combatir la violencia comunitaria en espacios y
transportes públicos. 

En 2016, y como parte del Programa “Ciudad de Mé-
xico, ciudad segura y amigable para mujeres y ni-
ñas”, se ejecutaron 6 programas pilotos denomina-
dos “Vive segura en tu delegación” implantado en 6
delegaciones: Cuauhtémoc, Iztacalco, Iztapalapa,
Magdalena Contreras, Milpa Alta y Xochimilco, a tra-
vés del recurso otorgado por el Programa de Apoyo a
las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas
(PAIMEF).

En los programas pilotos se ejecutó el “Laboratorio
social”, mediante el cual se realizaron acciones para
recuperar espacios públicos como zonas libres de vio-
lencia contra las mujeres y niñas de la Ciudad de Mé-
xico, mediante un proceso participativo y comunitario
desde la perspectiva de género.

En dicho laboratorio se realizaron recorridos de iden-
tificación en cada delegación participante, en los que
se detectaron implicaciones de la violencia comunita-
ria, se situaron actos de violencia en calles, plazas y
otros espacios públicos. Posteriormente, se trabajó en
las transformaciones del espacio, a través de procesos
formativos, desnaturalizando la violencia comunitaria
y el acoso sexual con talleres a la comunidad partici-
pante, se realizó vinculación con diferentes Dependen-
cias integrantes del Programa “Ciudad de México, ciu-
dad segura y amigable para mujeres y niñas”, a través
de las Comisiones Interinstitucionales y reconociendo
los límites simbólicos que generan el miedo y la vio-
lencia.

De forma específica, a continuación se presentan las
acciones y resultados del Laboratorio social:

De las 2 mil 861 personas participantes en el Labora-
torio social, 68 por ciento fueron mujeres, mientras
que se dio una participación de 32 por ciento de hom-
bres. Lo cual implica que las mujeres tuvieron mayor

involucramiento en proporción a los hombres en los
diversos procesos comunitarios, afianzando el rol de
sujetas activas de cambio en la mejora de los espacios
públicos.

Con las intervenciones artísticas, procesos formativos
y las comisiones interinstitucionales, se buscó posicio-
nar ante las comunidades el programa piloto “Vive se-
gura en tu delegación” y visibilizar el derecho de las
mujeres a vivir libres de violencia. Se realizaron 25 ac-
tividades lúdicas encaminadas a sensibilizar los estra-
gos de la violencia y las acciones de respuesta; se die-
ron 7 conferencias dirigidas a públicos diversos, con la
finalidad de otorgar elementos para reconocerse como
agentes de transformación de su entorno; finalmente,
se llevaron a cabo 7 encuentros en las comunidades
para visualizar los avances del programa.

De acuerdo al diagnóstico realizado en 2016 para el
programa piloto “Vive segura en tu delegación”, se de-
tectaron varias ventanas de oportunidad que para 2017
se pretenden atender en cada una de las seis delega-
ciones políticas mencionadas, para la sostenibilidad de
cada uno de los espacios recuperados.

e) Aplicación “Vive Segura CDMX”: 

De igual manera dentro del Programa Ciudad de Mé-
xico, ciudad segura y amigable para mujeres y niñas”,
se enmarca el uso de la tecnología, con la aplicación
(app) “Vive Segura CDMX”, como una acción enca-
minada a prevenir y atender la violencia que victimiza
a mujeres y niñas en la Ciudad de México.

La app está disponible para teléfonos móviles con sis-
tema operativo Android e IOS, para realizar reportes
de lugares en espacios públicos inseguros, identificar
riesgos de seguridad, para situaciones de acoso o vio-
lencia sexual, así como solicitar servicios de apoyo o
acompañamiento en caso de haber vivido violencia se-
xual en el espacio y transportes públicos.

Con este servicio se busca mejorar los servicios y ac-
ciones a favor del derecho de las mujeres que viven y
transitan en nuestra ciudad, especialmente su derecho
a la movilidad segura y a una vida libre de violencia,
y sus objetivos son:

1. Que la ciudadanía cuente con una aplicación te-
lefónica oficial para la denuncia por hechos de vio-
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lencia vividos por las mujeres y niñas, en el espacio
público y transportes, así como que permita georre-
fenciar la incidencia delictiva y de riesgo de seguri-
dad de las mujeres en su tránsito por el espacio pú-
blico.

2. Atender de manera expedita, mediante el uso de la
tecnología denuncias por hechos de violencia que en
el momento en que suceden o sucedieron, donde la
víctima no cantó con herramientas y condiciones pa-
ra solicitar el auxilio inmediato y la atención adecua-
da, quedando impune el delito o conducta cometida.

3. Sistematizar y analizar los datos proporcionados
por las víctimas o denunciantes usuarias de la app a
fin de establecer estrategias, mecanismos y accio-
nes que permitan prevenir los riesgos de seguridad
en las zonas detectadas, tanto por riesgo de seguri-
dad percibido en las zonas o lugares reportados, así
como por hechos de violencia sucedidos en el espa-
cio público.

La app cuenta con las siguientes funciones:

066: a través de esta función, se realiza un enlace
directo al Centro de Atención a Emergencias y Pro-
tección Ciudadana de la Ciudad de México
(CAEPCCM) en caso de violencia inminente o
amenaza. Esta función activa dos tipos de llamadas,
la directa la cual es atendida de manera inmediata
por personal del 066 y la llamada silenciosa, la cual
activa una alerta en oficinas de CAEPCCM, donde
se deja trascurrir un tiempo prudente para que per-
sonal de esa institución contacte con la usuaria. De
igual manera el Inmujeres CDMX se pone en con-
tacto con la usuaria para dar seguimiento a los he-
chos ocurridos generando un primer contacto y pos-
teriormente una atención personalizada en los
módulos de atención Viaja segura.

Para una mejor atención se conformó un grupo inte-
grado por la Procuraduría General de Justicia de la
Ciudad de México, la Secretaría de Seguridad Pública,
la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, C5 y el
Instituto de las Mujeres, quienes reciben información
inmediata de las llamadas a 066 que realizan las usua-
rias desde la aplicación. 

Califica el lugar: Con esta función se pretende identi-
ficar zonas o lugares inseguros, que las propias muje-

res usuarias de la app Vive Segura, ubiquen en su tran-
sitar por el espacio público de la Ciudad de México y
que provoquen para ellas riesgo de seguridad, tales co-
mo:

- Vías y banquetas

- Iluminación

- Visibilidad

- Vigilancia

- Presencia de personas

- Transporte público

- Identifica el riesgo

Con la integración de los datos georreferenciados, se
ubicarán lugares y situaciones específicas, se identifi-
carán riesgos diferenciados por zonas, de manera que
los resultados integrados permitan brindar respuestas
oportunas para prevenir la violencia y el acoso sexual
en el transporte y los espacios públicos. 

- Haz tu reporte: con esta función se pretende co-
nocer, a través de una geolocalización los lugares y
espacios con afectación a la infraestructura y los
servicios públicos urbanos, para su reporte ante la
Agencia de Gestión Urbana: 

• Calles sin señalización.

• Iluminación escasa.

• Vías y banquetas deficientes.

• Calles con obstáculos 

• Paradas de transporte en mal estado

• Pasos a desnivel y puentes peligrosos

- Violencia sexual. Esta función deberá ser activa-
da una vez sucedido algún hecho de violencia se-
xual, suscitado en el espacio o transporte público de
la Ciudad de México. A través de ella, el Inmujeres
Ciudad de México brinda atención de primer con-
tacto y posteriormente personalizada en los Módu-
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los de atención Viaja Segura, en los cuales se brin-
da orientación en el proceso de denuncia, gestión
ante instancias competentes, acompañamiento jurí-
dico en el caso y seguimiento jurídico a solicitud de
la denunciante. 

Percepción de Seguridad “sensación”, mediante
esta función se evalúa la seguridad urbana de cada
zona, a través de un mapa georreferenciado, de
acuerdo a la calificación de las usuarias de los luga-
res que ubiquen como inseguros en su transitar.

f) Diagnósticos v estudios en materia de violencia:

Por otra parte, se han realizado diversos estudios que
son insumos importantes para las acciones de preven-
ción que elabora este Instituto. En 2015, se elaboró el
Diagnóstico para detectar las necesidades de las
mujeres en proceso de liberación, con el fin de ge-
nerar una propuesta de programa piloto de interven-
ción, con recursos del PAIMEF, cuyo objeto es detec-
tar las necesidades de las mujeres en proceso de
liberación.

Derivado de esta experiencia, en 2016 se desarrolló el
Diagnóstico para detectar necesidades de las mujeres
adolescentes en conflicto con la ley, que genere una
propuesta para que el “Programa Personalizado de
Ejecución de la Medida” cuente con una atención in-
tegral con perspectiva de género, igualmente con re-
cursos del PAIMEF, para establecer las necesidades de
las mujeres adolescentes en conflicto con la ley inte-
grando recomendaciones con perspectiva de género al
Programa Personalizado de Ejecución de la Medida.
Actualmente, se encuentra en proceso de firma por
parte de Inmujeres CDMX y de la Dirección General
de Atención para Adolescentes en Conflicto con la
Ley, un convenio de colaboración para implementar
las recomendaciones derivadas del Diagnóstico en el
Programa Personalizado de Ejecución de la Medida.

Asimismo, en 2016 se elaboró el Diagnóstico sobre la
violencia y el acoso sexual contra las mujeres en las
redes sociales a partir de la investigación documen-
tal, el monitoreo a mensajes en twitter y facebook,
entrevistas a mujeres víctimas, entrevistas a orga-
nizaciones de la sociedad civil y colectivos dedica-
das a la difusión y monitoreo en medios electróni-
cos y grupos focales con mujeres y hombres, cuyo
objetivo es identificar las expresiones de violencia y

acoso sexual contra las mujeres en las redes sociales
que difunden mensajes y conductas misóginas, discri-
minatorias, degradantes y violentas, así como, analizar
esas manifestaciones de la violencia y el acoso sexual
para elaborar un Plan de Acciones y líneas estratégicas
dirigidas a la visibilización, prevención y atención de
la incidencia de la violencia de género en el espacio di-
gital. El Plan de Acción se desarrollará durante el se-
gundo semestre de este año. 

Como parte de la elaboración de los criterios de ho-
mologación y unificación de los servicios conforme
al modelo único de atención, se llevó a cabo en 2016
un pilotaje en las delegaciones Cuauhtémoc, Iztapala-
pa, Miguel Hidalgo, Tlalpan y Venustiano Carranza,
con el objetivo de evaluar su implantación y prevenir
la revictimización, así como para conocer el grado de
implementación del modelo único de atención para fa-
vorecer el acceso de las mujeres a una vida libre de
violencia, la aplicación de la Cédula de Registro Úni-
co y la Cédula de Identificación de Riesgo por Violen-
cia. 

Finalmente, en este 2017 se contempla además la rea-
lización de dos proyectos: a) Elaborar una propues-
ta de política pública para la disminución de las
desigualdades de las mujeres adultas mayores de la
Ciudad de México a partir de un estudio cuanti-
cualitativo sobre su condición, a través del Programa
de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspec-
tiva de Género, a partir del mes de agosto se iniciará
con el Diagnóstico requerido para la elaboración de la
propuesta de política pública y b) Abogadas de segui-
miento; durante el segundo semestre del año, se con-
formará un equipo de 4 abogadas encargadas de dar
seguimiento a los casos de riesgo de violencia femini-
cida, identificados mediante el Siarvfem (en espera de
aprobación del recurso PAIMEF 2017).

g) Capacitaciones sobre instrumentos y mecanis-
mos para atender la violencia contra las mujeres:

En 2016 se diseñaron tres cursos autoadministrables
en la modalidad en línea, uno en materia de “Preven-
ción y atención del acoso sexual en la administra-
ción pública de la Ciudad de México”, el segundo en
“Género y derechos humanos” y el tercero sobre la
“Trasnversalización de la perspectiva de género en
la administración pública”, todos dirigidos a perso-
nas servidoras públicas con la finalidad de que se per-
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mita la adquisición, actualización y el uso de conoci-
mientos necesarios para llevar a cabo la prevención y
atención al acoso sexual y la transversalidad de géne-
ro en el quehacer institucional. Éstos estarán disponi-
bles a partir de 2017 para la formación en línea de las
personas servidoras públicas.

En materia de sensibilización y capacitación, durante
este año 2017 se realizarán tres importantes cursos: a)
Capacitación sobre el manual de usuario de la Red
de violencia contra las mujeres, derivada de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia del DF, dirigida a 100 personas servidoras
públicas; b) Formación a personas servidoras públicas
para que repliquen la aplicación de la Cédula de Re-
gistro, Modelo Único y Red de Información de Vio-
lencia contra las Mujeres, dirigido a 300 personas fun-
cionarias y e) Formación a personas servidoras
públicas sobre el Sistema de Información de Riesgo de
Violencia Feminicida (uso del Sistema Informático y
Atención a víctimas), proyectado para 200 personas
funcionarias públicas. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviar
un cordial saludo.

Atentamente
Doctora Teresa Inchaústegui Romero (rúbrica)

Directora General del Instituto de las Mujeres de la
Ciudad de México
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Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

EDUCATIVOS

A la sesión de junta directiva que se llevará a cabo el
miércoles 5 de julio, a las 11:00 horas, en la sala de
reuniones del órgano legislativo convocante (edificio
F, cuarto piso).

Atentamente
Diputada Hortensia Aragón Castillo

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS

A la undécima reunión ordinaria, que se llevará a cabo
el martes 11 de julio, a las 10:00 horas, en el salón C
del edificio G, mezanine.

Orden del Día

a) Registro de asistencia y declaración de quórum.

b) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

c) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
las actas de las reuniones anteriores: 

I. De la décima reunión ordinaria, celebrada el
pasado martes 28 de marzo de 2017; y

II. De la sexta reunión extraordinaria, celebrada
el pasado miércoles 5 de abril de 2017.

d) Asuntos específicos por tratar:

1. Proyecto de dictamen a la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 109,
110, 111 y 112 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, así como a la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones del Reglamento de la Cámara de Di-
putados en materia de adición o adenda.

2. Proyecto de dictamen a la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados en ma-
teria de especificación de la materia que se pro-
pone reformar con la iniciativa.

3. Proyecto de dictamen negativo a las iniciati-
vas con proyecto de decreto para inscribir en el
Muro de Honor del Palacio Legislativo de San
Lázaro, las letras de oro el nombre de “Juan Rul-
fo”, “Gregorio Torres Quintero” y el apotegma
“Batallas de Celaya”.

4. Proyecto de dictamen negativo a la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona
los artículos 44, 90 y 105 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de designación de presidente
sustituto e interino de comisión; y

5. Proyecto de dictamen negativo a la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo
185 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
así como a la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 89 y 158 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, en ma-
teria de autorización de prorroga a iniciativa y
minutas de declaratoria de publicidad e informe
de iniciativas precluidas.

e) Asuntos generales.

f) Clausura y convocatoria a la siguiente reunión.

Atentamente
Diputado Jorge Triana Tena

Presidente
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DE LA COMISIÓN DE SALUD

A la decimotercera reunión de junta directiva, que se
efectuará el martes 11 de julio, a las 10:00 horas, en la
zona C del edificio G.

Orden del Día

I. Registro de asistencia y declaración del quórum.

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

III. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la duodécima reunión ordi-
naria de junta directiva.

IV. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
proyectos de dictamen de iniciativas.

V. Asuntos generales.

VI. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado Elías Octavio Íñiguez Mejía

Presidente

DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA COMBATIR EL USO DE

RECURSOS ILÍCITOS EN LOS PROCESOS ELECTORALES

A la reunión que se llevará a cabo el martes 11 de ju-
lio, de las 10:00 a las 11:30 horas, en el salón E del
edificio G.

Orden del Día

l. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la reunión sostenida el jue-
ves 2 de febrero de 2017.

4. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la reunión realizada el jueves
23 de febrero de 2017.

5. Ampliación del objeto de la comisión a partir del
cambio de denominación.

6. Actividades de la comisión en los procesos locales
de Nayarit, Coahuila, estado de México y Veracruz.

7. Presentación del informe semestral de activida-
des.

8. Asuntos generales.

Atentamente
Diputado Juan Romero Tenorio

Presidente

DE LA COMISIÓN DE SALUD

A la undécima reunión plenaria, que se efectuará el
martes 11 de julio, a las 11:00 horas, en la zona C del
edificio G.

Orden del Día

I. Registro de asistencia y declaración del quórum.

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

III. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la décima reunión plenaria.

IV. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
proyectos de dictamen de iniciativas.

V. Asuntos generales.
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VI. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado Elías Octavio Íñiguez Mejía

Presidente

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A participar en el séptimo Premio Nacional de Inves-
tigación Social y de Opinión Pública, que permanece-
rá abierta hasta el 31 de agosto.

Se otorgarán

• 150 mil pesos al primer lugar.
• 75 mil pesos al segundo lugar.
• 50 mil pesos al tercer lugar.

Informes al teléfono 5036 0000, extensiones 58232 y
51299, así como en el sitio 

http://www.diputados.gob.mx/cesop

Atentamente
Licenciado Marcelo de Jesús Torres Cofiño

Director General

Invitaciones

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A la proyección de la película “Crimen sin perdón”
(Trade), que se llevará a cabo el miércoles 5 de julio,
a las 15:00 horas, en el marco del Día Mundial contra
la Trata de Personas, por conmemorarse el domingo 30
del mismo.

La proyección forma parte del ciclo Tardes de cine-

club, que se celebra el primer miércoles de mes, en la
sala José María Morelos y Pavón, situada en el edifi-
cio B, planta baja.

Tardes de cineclub es organizado con la Secretaría de
Servicios Parlamentarios –a través de la Dirección Ge-
neral de Servicios de Documentación, Información y
Análisis– y el Museo Legislativo Los Sentimientos de
la Nación.

Atentamente
Licenciado Marcelo de Jesús Torres Cofiño

Director General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

A la actividad “La República Triunfante”, que se lle-
vará a cabo el jueves 13 de julio, a las 11:00 horas, en
el salón de homenaje a don Benito Juárez, situado en
Palacio Nacional, Plaza de la Constitución sin núme-
ro, esquina con la calle de Moneda, colonia Centro,
código postal 06066, Ciudad de México.

Atentamente
Licenciado Sadot Sánchez Carreño

Director General
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DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

En coordinación con el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación –a través del Centro de Ca-
pacitación Judicial Electoral–, a los cursos en línea
que se realizarán de julio de 2017 a abril de 2018, de
acuerdo con el siguiente programa:

El modelo de comunicación política en México

Duración: 4 semanas
Periodo: 3 al 28 de julio
Fecha límite de inscripción: 14 junio

Violencia política contra las mujeres

Duración: 3 semanas
Periodo: 31 de julio-18 de agosto
Fecha límite de inscripción: 30 de junio 

Sistema de nulidades en materia electoral

Duración: 4 semanas
Periodo: 21 de agosto-15 de septiembre
Fecha límite de inscripción: 28 de julio

Interpretación y argumentación jurídicas

Duración: 6 semanas
Periodo: 18 de septiembre-27 de octubre
Fecha límite de inscripción: 18 de agosto

El modelo de financiamiento y fiscalización en Mé-
xico

Duración: 6 semanas
Periodo: 30 de octubre-1 de diciembre
Fecha límite de inscripción: 29 de septiembre

Diplomado en derecho electoral

Duración: 6 meses
(Admisión sujeta a examen)
Periodo: Inicia el 2 de octubre
Fecha límite de inscripción: 14 de junio

Requisitos

• Constancia que acredite relación laboral con Cá-
mara de Diputados o, en su caso, copia simple de
credencial de empleado.

• Llenar formato de inscripción, el cual podrá obte-
nerse en el edificio I, segundo piso, de 10:00 a
14:30 y de 17:00 a 18:30 horas, Dirección de Estu-
dios Legislativos. 

Para mayores informes, puede comunicarse al 5036
0000, extensiones 55277 y 55094.

Atentamente
Licenciado Sadot Sánchez Carreño

Director General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

Al tercer coloquio internacional Las paradojas de la

megalópolis: gobernar la incertidumbre, que se lleva-
rá a cabo el miércoles 9 y el jueves 10 de agosto, de las
10:00 a las 19:00 horas y de las 10:00 a las 17:00, res-
pectivamente, en el salón Legisladores de la Repúbli-
ca (edificio A).

Atentamente
Licenciado Marcelo de Jesús Torres Cofiño

Director General
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DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS

Al diplomado Análisis político y campañas electorales

que, con la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales
de la Universidad Nacional Autónoma de México, se
efectuará los lunes, miércoles y viernes comprendidos
del 10 de julio al 17 de noviembre, de las 8:00 a las
10:00 horas, en las instalaciones del Palacio Legislati-
vo de San Lázaro.

Atentamente
Diputado Jorge Triana Tena

Presidente
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